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DECRETOS.DEL PODES
EJECUTIVO

DECRETO N<? 9281—E.
SALTA Marzo 16 de 1954.
Expediente N? 668—A—53.—•
VISTO este expediente por el Que se gestio

na el cobro del crédito de $ 49’2.15 m/n.t reco_ 
nocido por decreto N? 6415|53? o: favor de Ad
ministración General de Aguas- de Salta;

Atento a lo informado por Contaduría Gene_ 
ral de la Provincia y a aue el mismo se. ba
jía incluido en la Ley. 1668]53,

. El Gobernador de la Provincia
D E C'R E T A :

Art. 1? — Con ‘intervención de Contadu
ría General de la Provincia, págue3e - Por Te-.

SECCiTO ABffimiSTBATíVA
sorería General, a favor de ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SA_LTA3 la 
suma de $ 492.15 (CUATRO'.OEENTOS NO
VENTA Y DOS PESOS CON QUINCE CEN
TAVOS M|N.) en cancelación del crédito re
conocido por decreto N° 6415J53.

Art. 2o — Este gasto se imputará al 'Anexo 
G— Inciso Unico Deuda Pública Principal 3 
Parcial 4 —Subiparcial 7— “Ley 1668¡53”z de 
?a Ley de Presupuesto- vigente para 1953.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese-.

RICARDO X DURAND
. - Florentón Torees

Es copia .
Pedro 'Andrés Arranz ' • - - - '

[efe (Te Despacho del M. de E. F. y O.-Públicas

DECRETO N9 9282—-E.
iSALTA Marzo 16 de 1954.
■Expediente N<? 1404—A—51.—
VISTO esté expediente Por 'el que se ges

tiona la cancelación del crédito de $ 1.598.30 
*%. reconocido mediante' decreto N? 4348—fi3, 
a favor de Habilitación de Pagos del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obra-s Públi
cas j /

Atento o: lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia y a que el mismo se 
encuentra incluido en la Ley 1630[53,

El Gobernador de Ja Provincia
DECRETA:

...Art, .19 — Con intervención’ d© Conta’dU- 

.ría .General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General, a favor de Habilitación *de
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. Pagos del Ministerio • d© Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, con cargo d© rendir cuen_ 
ta, la suma de $ 1.598.30 (UN MIL QUINTEN 
TOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON TEElN' 
TA CENTAVOS MpÑO en >canc/e ación del 
crédito reconocido por decreto N° 4348|53z y 
•para Que con dicha cantidad compens© las 
erogaciones efectuadas a Partir del año 1950 
por la Habilitación de Pagos d© la ex_Direc_ 
ción General de Agricultura y Ganadería.

Art. 20 — Est© gasto s© imputará al Au©_ 
xo G— Inciso Unico< Deuda Pública Principal 
3— Parcial 4— Subparcial 3— “Ley N9 1630'' 
d©. la D©y de Presupuesto vigente para el 
año 1953. •' :

Art. 3° — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Fferesitín Torres

DECRiETO- iN?' 9284—-E,
SALTA, Marzo 16 de 1954. -
Expediente N<? 5305|953.
VISTO la .solicitud de licencia extraordina

ria, sin goc© d© sueldo, formulada por el 
empleado de Dirección General de la Vivien
da y ObraS Públicas, don Napoleón Masclef, 
y- atento 
neral,

a lo informado por Contaduría Ge

DECRETO N9 928£
SALTA, Marzo :
Expediente- Ñ?-
VISTO este exp< 

ñores José Manuel 
Gapeans solicitan 
a íSu favor los lotes de terrenos ubicados en 
la parcela N° 2

-6 de 1954. f
6Í0|T|954. ¡ .
tedíente por -©Ij Que loig se^ 
I. Tarifa y, Guadalupe José - 
s© les adjudique en Venta

Es copia:

Pedro- Andrés Arráez
Jef© de Despaulv M. -ríe. E. F, y Q, Pública?

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Concédanse, a partir del 29 deArt.. 1?
octubre de 19’53, cinco meses y nueves, día-s 
de licencia extraordinaria, sin goce de Suck 

'do, al’ empleado -de Dirección General d© la 
Vivienda y Obras Públicas, don NAPOLEON 
MASCLEF.

2° — ConHimqu&se, ín.b.'ique3«, insértele 
sn el Üegistro Oficia- y ai chives©.

RICARDO J6 DURAND
Florentísi Torres

(.© Ja manzana 20} catastro

superficie d© 300 mts. 2. 
de la manzana 20, catastro 
superficie de 413o75 mts. 2-.,

N° 4798, con une 
y la Parcela N? 1 
Ñ? 4797, con una 
de °la zona -de ampliación de la Villa prest- 
í'djente Júan D. Pe/hóin (Dejadamente San 
Martín), respectiv<i-mente; J.

Por ©lio, atento 
•ción General de 
Ley N9 1338 y 
8104;

a lo informado. por Dírec. 
I amuebles y*  loj dispuesto po£ 
su decreto reglamentario1 Nu

Gobernador de la Provincia

D E C RETA

DECRETO «N? -9283—ít=._ i
©ALTA., . J.V XA©
Expediente N? 688—-S—954.—
VISTO ©1 presente expediente en el que co

rren agregadas para su lÍQuidadón planillas 
de haberes por concepto de bonificación Por 
antigüedad devengados desde el año- 1949 a 
1952, por el Oficia! • 1° d© Ja Contaduría Ge_ 
n©ral de la provincia, don Jo-sé Alberto Soler-;

Es copia:
Aods’és Armnz

efe (fe Despacho eUP M, d@ E. F. y O. Públicas

lo
JOSE MAÍST
JOSE -CAPÉANS, los Ibtes

Por ello, atento a Que por Pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado le son concu- 
Trentes las disposiciones 'del Art. 65° de la 
LeJr de Contabilidad, según manifiesta Con. 
taduría General en su respectivo “informe, 
y siendo propósito del Poder Ejecutivo regu
larizar dicha situación;

DECRETO hP 9285—E.
SALTA, Marzo 16 de 1954.
Espediente N° 692|954/—
Siendo Propósito del Poder Ejecutivo can. 

celar la obligación Contraída con la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
Por la emisión de tres (3) letras de tesore. 
ría de 5 500.000 Cada una, de conformidad 
a lo dispuesto por decreto N9 9043 
febrero del corriente año, previa 
de la diferencia de los intereses 
dos oportunamente, según

Art.
ñores
LUPE
nos ubicado s ©n 
zana 20, Catastr 
cié d© 390 mtsL

— -Adjudícanse en Venta 
UEL TARIF¡A Y

a los se_ 
GÜADA- 

de terre_ 
la parcela NP 2 de la man- 

d N?
t, y

4798, -00'0. 
la parcela

una superfi.
N? 1 de la

4797, nop 
respectivamente, de la

Villa Presidente 
(Departamento San Martín),
acuerdo a lo restablecido por ’ 
¡Creto reglamentarios N9 8104.

una siiperfL

'detalle:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Intereses d&l 5%% anual 
90 días desde el 2512154 
Intereses desde 25|2 al 
10l|3|54

$

'del 25 ¿e 
deducción 
desconta-

20.625 —

2.979.16

Art. Io — Reconócese un Crédito- por e:. 
concepto arriba, indicado, - a favor del Oficial 
i9 de Contaduría General de la Provincia, 
don JOSE ALBERTO SOLER, por -la ¿suma 
total de $ 1.69.5.79 (UN MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y -CINCO PESOS CON 79|100 ( 
MONEDA NACIONAL).

Diferencia a reintegrar • • • 17.645.84

Por ello y atento a lo informado por ’ Con. 
taduría GeQeTal, ’

El Gobernador de la Provincia
DECRETA*:

manzana 20, catastro 
cié de 413.75 nts. 
zona de ampliación de la 
Juan D. Perón 
en un todo d© 
Ley 1338 y su dL*

Art. 2’? — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

Es coph

¡. 2.,

RICARDO Ji DURAND
Florentín .Torres

Pedro Asid res Arraiss ;
í©fe d-e Despacha del M. de E.:F. y O. Públicas

3287— E.DECRETO ,N?
■SALTA, Mario 17 de '1954.
Expediente N
VISTO estas 

xiliar 6° don 
de Dirección

688—N—53..
actuaciones en laS’Que el au_ 

Mario- Julio Ñiño dependiente 
3-eneral de Abisterfci-a Médica,

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, págu&se por Tesore
ría General a favor de la HABILITACION 
PAGADOR A DE CONTADURIA GENERAL 
DE LA PROVINCIA, la Suma d© ? 1.695.79 

“ (UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CIN
CO PESOS CON 79|100 MONEDA NACIO
NAL), a fin de Qu© con dicho import© Can
cele el crédito^ reconocido por el artícuío an
terior, con imputación al Anexo- G— inciso 
Unico Principa’ 3- Paridad de la Ley de 
Presupuesto ©n vigo^

Art. 3o — Comuniques©, Publíquese. insértese 
•en el Registro Oficié

RICARDO X DURAND
Florentm Torces

Art. 1?— Con intervención de Contad aria 
General de la provincia, pagues© p©r Tesore
ría General .a favor d© la CAJA DE JUBILA- 
OTOÑES. Y PENSIONES DE DA PROVINCIA, 
la suma.de m$n. 1.482.354.16 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PE 
SOS CON 16|100 MONEDA NACIONAL), por 
el concepto arriba indicado, con imputación 
a la cuehta “CALCULO DE RECURSOS 
EJERCICIO 1954 RECURSOS DEL CREDITO 
NEGOCIACION DETRAS DE TESORERIA 
CATA DE JUBILACIONES Y PENSIONES’'. 
An. — Comuniqúese, publiquese, • insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.—

solicita beneficio jubílatoriq y la H. Junta 
de • Administra 
y Pensiones
ciones NQs. 5170 y _ 5229 - de í: fecr-as 16 
ciembre de 1)53 y 20 de ¿ñero del- 
curso, respect

; Hó-n de la Capa de Jubilaciones
■ le la Provincia, dicta

Valúente j

Por ©lio, ai ento a lo*  
señor Fiscal < e Estado a

Gobernador
En Acuerdo

I) E C R

Es Copia:
RICARDO X DURAND

Florentín Torres .

de
de

Pedro Andrés Arranz
<efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Es copia:
Pedro Andrés Arráez

(efe (Te Despacho de! M. de E. F. y O. Pública?.

resolu- 
de 

año
di,
es

dictaminado 
ís¡. 43 y 48

la^Provmcia
Ministros

E T A :

por
vta.5

el

— ReVÓcans© la¿ resoluciones N?s. 
16|12|53 y 5229 del 20|l|54 dictadas

Art. 1?
5170 del
por la H. Janta d© ’ Administración de la

,clones y Pensiones d© la Pro-,Caja de Jubila<
vincia, en-'espediente N? j 699—N—953—E—, 
debiendo -la
disposiciones

mis-má proceder de acuerdo1 a 
legaos pertinentes-

suma.de
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zirt. z'-' — Comuniqúese, publiques®, insértese 
f«¡ el Hegistro Oíicic.l y archives©.

, RICARDO X DURAÑD •
: Flormtm. Torres

Jorge Arroda .
Walder YáSe^ ■

Es copia:
Pedro . Andrés Arrans-

Me (Je Despacho del M. de E. F. y O. PúbHccce

DECRETO N° 9288—tE.
SALTA Marzo 17 de 1954.
VISTO lg presentación. qu© con fecha 10 

de febrero!» d€ 19-53, -hiciera ante el Ministro 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas la 
Cámara- Provincial de Comercio e Industria 
de Salta con respecto a la aplicación d© la 
Ley 1192 -Que crea el impuesto a la Actívi- 
dad Lucrativa; y

CONSIDERANDO:

Que la experiencia administrativa con res
pecto a la aplicación ’de la Ley 1192 aconse
ja aclarar a-gunas de IqS disposiciones de 
esa Ley y modificar otras,*

Que las aclaraciones concuerdan en gran 
Parte con lo solicitado pop la Cámaro: de 
Comercio e Industria d© Salta y permitirán 
una aplicación más eficiente de las • disposi
ciones legales, .a la vez que evitarán la mui» 
tiplicación de los problemas Qu© se plantean 
a diario entre los contribuyentes y ©1 Pode? 
Público;

Que las modificaciones tienen por finalL 
dad hacer más equitativa la carga impositi
va, teniendo en cuenta ©n cada Caso y en 
forma especial, la lucratividad de la actividad 
económica a ^Ja cual Se aplica" el impuesto 
Como sí también los superiores intereses del 
Estado Provincial;

Qu© por otra Parte se advierte la necesidad 
de otras enmiendas Que hagan más ©quitati„ 
vo el gravamen creado por la Ley;

-Por tod0 ello, . | f r

E3 Gobernados- de lo: Provecía 
En. Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. — La inteligencia y aplicación de 
la Ley N<? 1192 s© ajustará en los artículos 
y' disposiciones a Que se refiere ©I presente, 
decreto a las normas que ©n el mismo se 
establece.

Art. 29 — L-a actividad lucrativa originada 
por la explotación forestal de bosques fisca
les o privados, abonarán el impuesto de Ley 
a Partir del 1? de enero d© 1953.-

Art. 39 — Abonará el impuesto con el re_ 
Cargo establecido en el inc. b) del artículo 
17 de la Léy 1192, la venta de automotores, 
motores, máquinas de escribir, heladeras, má 
Quinas en general y los repuestos.

Art. 4° — Pagará el impuesto sin recargo 
c¿guno la venta de maquinarias, herramien
tas, implementos y repuestos agrícolas»

Art. 5o — Quedan únicamente Comprendí» 
dos ©ti ©1 inc., a( del art. 19 de la Ley, los 
representantes, viajeros o comisionistas que 
ejerciten' su profesión en forma individuo:! 
y personal.
. Los 'Qu© ejercíten lq. 'Profesión en sociedad 

Pero que trabajen “ personalmente, abonarán 
el imquesto sin. recargo-.

Los que no ejerciten la profesión en forma 
personal abonarán el impuesto ©n la . firma 
establecida én el inc. ¿)- del art. 17 ¡de la L©y.

-Se presumé, sin admitirse pruebá ©n contra» 
rio, que las ¡personas físicas o jurídicas com_ 
prendidas en los párrafos 2? y 39 de este ar
tículo, no ©stán en las ■“■condiciones d© de
pendencia qu© se- refiere el inc. a) del artí
culo 19' de la Ley.

Art. 69 —' Todo profesional inscripto en la 
matrícula provincial deberá oblar ©1 impues
to fijado por la Ley 1192 con las modifica
ciones introducidas por las Leyes 1421 y 1610.

Quedan exceptuados d© esta disposición los 
profesionales que se desempeñen en relación 
de dependencia y que por razón de su cargo 
tengan prohibido el ejercicio; libre d© su pro-; 
fesión.

Art. 7<? —' Suprímese d© los artículos 45- 
y 47 .de lo: Ley N9 1456, ©1 termino' “Patentes'3

Art. 8° — Derógase el artículo 8o del de
creto N9 3999 de fecha 8 d© noviembre ue. 
1950.

Art. 9? — Las disposiciones del presente 
decreto con excepción 'de las del artículo 29, 
7’egirán a Partir del 1- de enero- del año 1950.

Art. 10 — Derógase toda otra'disposición, 
legal qu© S© niDan^rr -nresenta «recreto.

Art, 11 — Oportunamente wmftag© < ’p5®-' 
sente decreto a las MH. CC. Le-gtelatWags *0e  
’a Provincia, -para BU WT&bcieiósL

Art. 12 — Comuniqúese, puoúquese, iiifeex» 
tes© en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
- Flormtm Tarrea 
Jor®*®  Aranda

Walder YáñeA
Es copia:
'Pedro Andrés Arráez

feí© d’e Descacho del M, de E. F. y O. Pública

DECRETO. )N? 9289—-E=
SALTA Marzo 17 de 1954. ■;
Espediente N<> 815—B—954.
VISTO -este expediente en el que*  ©1 señor 

José D. Baldovino ofrece ©n donación al Go_ 
bjern© -de la Provincia, una fracción de t©rie- 
no ubicado sobre la calle San Martín entre 
lo:s 'calles General Paz y • Gorriti, correspon
diente a la Sección F— Manzana 26 Parcela 
24 a), catastro 14.702, con uña extensión d© 
19 mts. d© frente por 58 de fondo, lo que ha

ce una superficie d© 1.102 mts. 2. en tota’, 
a fin *de  ser festinado a la construcción de 
la s©de del Centro Vecinal,. Cultural y Depor
tivo “Calixto Gauna’'; •

Por ello y atento' >a lo informado por Di» 
reCción General d© Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1° — Acéptase la donación efectuada 
por el señor JOSE D. BALDOVINO, a íavor 
del Gobierno d© Ia Provincia, de una frac
ción de terreno ubicado sobré la ca']© San 
Martín ©ntre las calles General PaZ y Gorri
ti de esta ciudad, Correspondiente a la Seo 
ción F— Manzana 26—- Parcela 24 a), Catas

tro 14.702, con una extensión de 19 metros 
de frente Por 58 metrois de fondo, lo que ha» 
c© una superficie total d© 1.102 mts.-2; para 
destinarla a la construcción de la sede del 
Centro Vecinal, Cultural y Deportivo “Ca
lixto' Gauna”.

Art. 29 — Por Escribanía de Gobierno ex_. 
tiéndanse la escritura traslativa ñ© ¡dominio 

' correspondiene. « .
Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archives©’.

RICARDO X DURÁWD 
Florentíó Torres

Es copia:
Pedro .Andrés Arrao®

jefe (Je Despacho del M. xde E. F. y O, Públicas

DEGRiETQ N? 9290—E.
SALTA, Marzo 17 de 1954; '
Expediente N? 6060|C|53— '
VISTO el Decreto N? 8895J54 por el Que se 

adjudicó a las firmas Paratz y Riva y Sa- 
bantor S.R.L.. la Provisión de muebles é jiu, 
presion©s varias, con destino a la Contaduría 
General por un" valor total de $ 10.205

y CONSID'ERANDO: ’ -

Que según constancias Corrientes a Js. 13 
y 14. los elementos de referencia ran sido pío 

| ® -conformidad a la Dirección Gen©.-
Para ¿is entrega a la 

] repartieíón respectiva, por lo. que corre¡spon„ 
de disponer su pago;

Por ello, atento a lo informado por Con
taduría General;

111 Gobernador de la 
D E C R E .T A i

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General, pagues© por Tesorería General de 
la Provincia a favor !de- la Dirección.*  Gene_ 
ral de Suministros, con cargo de. oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $10.205

. (DIEZ MIL DOSQÉE’NTO'S - CINCO PESOS 
. M(NACIONAL), a fin de qu© con dicho impor
te abone lo-s elementos cuya provisión fuera 
dispuesta por -decreto N10 8895J54, en. las si_, 
guientes proporciones é imputaciones:

$ 4.600.— -m|n. a favor de SABANTOR S. 
R.L. con cargo al Anexo C— Inciso II— Otros 
Gastos- Principal b) 1— Parcial 17— de la 
Ley de Presupuesto N° 1566|52 vigent© pala 
el ejercicio' 1953.
$ 5.605.—• m|n. a favor d© “Paratz y Riva” 
con cargo al An©xo C— Inciso II— Otros 
Gasto Principal a) 1— Parcial 39 de la L©v 
de Presupuesto vigente para el ejercicio 1’954.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archivóse,

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es, copia:
■ Jpedw Andrés Arraoz ■
[efe (fe Despacho del M. de*É. ‘ E y O. Públicas

DECRETO-.N9 9291—|E.
SALTA, Marzo 17 de 1954.
Expediente N? 809|C|54. ’
VIST-O este expediente . Por el Que CWta-
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Expediente N<? 497|C|1954. ’ ¡
Visto este expediente Por el -que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones solicita se liquide 
a Su favor la suma de $ 165.14 m|n. en con
cepto de aportes patronales no realizados opor 
tunamente, correS¡pondientes al señor Teófilo 
Rodríguez; .

Atento a que por pertenecer a Un ejercicio 
vencido, y ya cerrado ha caído bajo1 la Sanción 
del artículo' 65 ;de la Ley de Contabilidad, 
y a lo informado -Por Contaduría General,

El Gshemcgior de la Proviaeia
D E G RE T A :

Ait. 1? — Seconócese un Crédito por el con
cepto arriba .apuntado, a favor de. la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA, .por la suma de 
$ 165.14 (CIENTO- SESENTA Y CINCO' PE
SOS CON CATORCE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL).

Art. 2o — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General hasta tanto iu: 
HH. CC. Legislativas arbitren lós .fondos ne
cesarios pala cancelación.

Ait 3o — Comuniques©, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO Jo DURAND 
Flowntm Torces

Es copia:
Pedro Andrés Arrasa

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

duría General de la Provincia solicita la co_ 
respondiente autorización pai’a proceder al 
arreglo general del jeep oficial chapa N? 
139, . afectado al servicio de la misma; y

CONSIDERANDO':

Qu© resulta bajo todo punto de vista, te
niendo en cuenta precios; condiciones de la.ofer 
fecha de .entrega y mantenimiento de la ofer
ta aceptable el presupuesto de reparación 
pimentada Por el Taller -Mecánico y Garage 
•de Francisco Gágha Vallino1, de esta ciudad, 
por un monto global de $ 6.810 m|n.

Por ello, de acuerdo a lo informado por 
Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia
• D--E GRETA:

Art. 1*?  — Adjudícase al Taller Mecánico 
y Garage de ‘Francisco Gqgna Vallino, de eS- 
ta ciudad el arreglo general del jeep oficial 
Grapa N? 139 de Contaduría General de la 
Provincia, de ^onhor>m!id4d jal presupuesto 
presentado por la referida casa, según deta_ 
•He corriente a fs. 2 y 3 -de estas actuaciones 
y cuyo monto total Queda fijado en la suma 
de $6.810 m/n. (SEIS MIL OCHOC1EN. 
TO-S DIEZ BESOS M[NACIONAL).

Art- 29 — Con .intervención de Contaduría 
General, pagúese Por Tesorería General de 
la .Provincia, a favor del TALLER MECANI
CO Y GARAGE DE FRANCISCO GAGNA VA-- 
LLIN-Q, la Suma de $ 6.810 m|n. (SEIS MIE 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS MjNACÍONAL) 
en oportunidad -de recibir se -de conformidad, 
al trabajo adjudicado' precedentemente y cor 
imputación al Anexo C— Inciso II—. Otros 
Gastos Principal a) 1— Parcial J23 de la^-Ley 
de Presupuesto en vigencia Para el ejercicio 
19.53. \

Art. -3? • — Comuniqúese, publiques©, insérte. 
en d Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Fiorentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

fefé&Cte Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO >N° 9292—tE.
SALTA, Marzo 17 de 1954. 
Expediente Ñ? 866—V—954.
VISTO la renuncia interpuesta.

El Gobernador de la Provincia 
D E-G RETA:

Art. 1? — Acépta-Se la renuncia al cargo 
-de Receptor de Rentas de la localidad do 
Cachi (Depafftc^miento del ■mismo nombre), 
presentada por el señor JUAN CARDOS VEGA

Art. 29 —- Comuniqúese, publiques©, insértese 
s! Registro Oficial y archives®,

’; RICARDO X DURAND (
5 . Florentm Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arrai&g

‘Jefe de' Despajcho del’M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 9293—E.
SALTA, Marzo 17 de- 19.54-

Art. 3o — Comuniqúese, publíejuese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

’ RICARDO X PURANO
Florei^tm Torres

Es Copia: ;
Pedro Andrés Affimz ’

[efe (Te Despcgcho del M. de É. F| y O. Púb-Üecs

DíEORETO N* 9295—E. Í
SALTA, Marzo 17 d© 1954. ''
Expedientes NAs>. 472<2|N|953{ 5824|M¡9é3 y 

4722|H|953. !
VISTO el Pedido'de reconsideración inteix 

puesto Por el' sdñor Emerencip Kardos a lo 
dispuesto por resolución N? 20, de focha 3 ’ 
de febrero del corriente año, j por la que se 
l.o declara, en Su Carácter d^ encargado dé
la explotación dpl Bar y Confitería del > Ho_ 
tel Salta, sujeté pasívo de Ips obligaciones 
tributarias -creadas por leyes Ñ? 1192 y 1423 
de Actividades Lucrativas- y Recursos Hospi
talarios, respectivamente; y ;

CONSIDERANDO:

. Que- definida la situación del recurrente d© 
Que el níismo do es concesionario propietario 
dicho de la explotación del bar y confitería 
de referencia, linó únicamente encargado de 
la atención y dirección de laS citadas depen
dencias, no le corresponde pago de eSas 
obligaciones;

Por ello y atento a lo dictaminada por el 
señor Fiscal -d® Estado, !

El GoM-fE¿c?¿W
¿ECBETÁ:

Art. 1? — Déjase sin efqéto la Resolución 
N? 20, de feepa 3 de febrero del corriente 
año, dictada p|>r Dirección General ide Rentas. 
: Art. 2® — Comuniqúese, públíques6, insértese 

en el Registro Oficial y archívese

RICARDO ;X D.URAND
Florentm Torres

Copia: ;
Pedro Andrés Arranzí

[efe de Despacho del! M. de É. F, y O. Públicas

DECRETO N° 9294—E.
SALTA, Marzo 17 de 1954.
Expediente N? 8 591 C| 5 4.—
VISTO este expediente por ©1 Que Contadu

ría General eleva planilla Por concepto' dgd bo_ 
nifcación ¡por antigüedad en beneficio del.

Oficial 2o de la misma, don Ramón José Rome 
ro, por los años 1949 a 1952 inclusive, liqui. 
dación que asciende a la suma de $ 1.271.83 
%; y.
CONSIDERANDO :

Que por tr¿tarse de una planilla pertene
ciente a ejercicio ya vencidos y cerrados, 
1© son concurrentes las disposiciones del art. 
65 de la Ley cL Contabilidad, por lo Que debe 
reconocerse el crédito respectivo, a fin de 
disponer ©n su oportunidad el Pago corres. 
Pendiente;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 8;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Reconócese un Crédito de 
$ 1.271.83 m|n. (UN MjL DOSCIENTOS SE- 
TENTA Y UN PESOS CON 83|100 M NA
CIONAL) a fovar- del oficial 2° de contadu 
ria General, don RAMON JOSE ROMERO, 
por el concepto expresado en las considera
ciones preCendeutes.

. Art. 2o — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General, hasta tanto 
las HH. Cámaras Legislativas. arbitren los 
fondos necesarios Para la cancelación del eré 
dito reconocido por el artículo anterior.

DECRETO. Nf 9296—E. - !
SALTA, Mdrzo 17 de 1954.
Expediente N° 80—B—954.
VISTO el idresente expediente en el que co

rren las actuaciones relaCiónadas con el con_. 
Curso de propios realizados; por Dirección Ge
neral de -Suministros pend la impresión de 
13.0.000 hojai de papel sellado con destino a 
Dirección General Rentas; atento a Que del 
mismo resulfla más conveliente la prepuesta 
presentada por el señor Júa B. Gastaldi, lo 
aconsejado por la nombrada Dirección y io 
informado pdr Contaduría General,

í
El Gobernador de la Provincia

D E.C R E T.A :
Art. 1° 4~ Adjudícase tal Señor JUAN B. 

GASTALDI-, la impresión í. de ciento treinta 
mil (130.000) hojas de pajpel sellado,, de con_ 
formidad eii un todo a lé propuesta. presen-' 
toda, con destino' a Dilección General de 
Rentas, Por un importe ¡ total de $ 14.5.00 
(■GATQRcd MIL QUINIENTOS PESOS MQ.
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NEDÁ NACIONAL); gasto que se autoriza 
y cuyo impórte se liquidará y - abonará a fa
vor de la firma adjudicatario, en oportunidad 
en qu.e dicha provisión se reciba de coníor. 
nif'dad, con imputación ’ al Anexo C— Inciso 
III— OTROS GASTOS Principal a) 1- Par. 
ciaL 39 de la Rey de Presupuesto en vigor.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insérte
nse en él Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es copia: ■ •
Pedro Andrés Arráez

[efe <5e Despacho del M. de -E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9297—E.
'SARTA, Marzo-17 de 1954.
Expediente N? 174|B|54.
VISTO el decreto N? 9249(54 por el qu© sé" 

aprueba la licitación pública autorizada ’ Por 
decreto N? 8724|54, convocada por Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario, Para 
la venta de 125.000 litros de vino de diversos 
tipos, provenientes de la Escuela Doctor Ju.. 
lio Cornejo, de Cafayate y dispone al mismo 
tiempo, Ja adjudicación del mismo a favoi 
de las firma» Víctor M. Colina 7 Establecí, 
miento Vinícola Dalvi; y

CONSIDERANDO:

Que aParte de los vinos adjudicados a las 
firmas de referencia, en la mencionada escue. 
la agrícola ha quedado Un sobrante de vino 
blanco criollo común;

Que por nota de fecha 15 d© marzo en cur
so, la firma Dalvi se dirige al Poder Ejecuti_ 
vo •solicitando que dicho sobrante sea adjudi

cado a sü favor al precio que le fuera vendí, 
do en la anterior licitación; es decir a razúr1 
de $ 1.23 m|n. el litro;

Que la .propuesta formulada es desde todc 
puto de vista conveniente, toda vez ¡que no 
•existen otros interesados en la adquisición. 
de dicho producto; •

Por ello, 1

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA :

ARTICULO l9-— Adjudícase a favor de la 
firma ESTABLECIMIENTO VINICOLA DAL 
VI, de esta Capital, el saldo de vino blanco, 
criollo, común existente a le fecha en la 
nejo'* ’ de Cafayate al precio de $ 1.23 m|n 
(UN- PESOS CON 23(100 M(NACIONAL), e 
litro'

Art. 2o — El importe proveniente de ¡o 
venjba autdriziada por eá artículo anterior, 
s©rá ingresado con crédito al rubr0 Calculo 
de Recursos 1954 Rentas Generales con afee 
tacióñ Producido -Comercialización Producto-- 
Escuelas Agrícolas.

Art. 3o —- Comuniqúese, publíquese, insértese 
tese en el Registro Oficial y archívele.

RICARDO. X «DURAND 
Flomstm Torres .

Es. e'opfot:
■ ’• Pedro Andrés Arram
[efe $e Despacho del M. de É, F. y O. Público

DECRETO N° 9298—É. . \
SALTA, Marzo 17 de 1954. ‘
Expediente NQ .843|I|1954.
VISTO estas actuaciones, por las cuales Di 

rección General de Inmjuebles- y Dirección 
General de Íq* Vivienda y Oblas Públicas 
elevan los antecedentes’ del nuevo barrio en 
construcción ©n esta ciudad, correspondiente 
a la Sección “E\ Manzanas 64 y 71, y

CONSIDERANDO:

QUE las solicitudes presentadas ante la 
Dirección General -de la Vivienda y Obras 
Públicas., se encuentren ©n condiciones de 
iniciar las -gestiones de crédito1 «para la finan
ciación de' sus viviendas ante el Banco Hipóte 
cario Nacional, correspondiendo1 en consecuen 
cia, otorgarles la documentación necesaria pa 
i'a talas gestiones;

QUE los terrenos qu© nos ocupan, al Care_

ADJUDICATARIO SEC. MANZ. PARO. ■CATASTRO F1CIE
Ms.

’ DE
VENTA

José Espinosa E 64 a 1 o 17659 141.86 $ 709.30
Raque Armengot E 64 a 2 17657 139.60 $ 698.-^-
Guillermina M. SaaVedra E 64 a 3 17656 139.60 $ 698.—
Israel Octavio Plazá, E 64 a 4 17654 134.25 /.? 671.25
Enrique Dorao E 64 a 5 17655 121.25 :$ 606.25
Cuirico Heberto Mauri E 64 a 6- ’ 17658- 134,73 ? 673.65
Agapito Aquino E 64 b 1 ‘ 1728-5 120.25 $ 601.25
Samuel Ghocobar E 64 b 2. 15772 96.00 $ 480.—.
Juan José Lobo E 64 ’b 3 15789 ’ 96.00 $ 480.—
María Angélica Zambran© E 64 b ‘ 4 15870 113.75 • $ O68-.75
Miguel Antonio Sarich E 64 b )5 16000: 120.00. $) 600.—
Alejandro Sajorna E 64 b 6 16053 113.75 $ 568.75
Daniel Ghocobar E 64 b 1' 15297 96.00 | 480.—
Elias E. Ghocobar.. . E 64 b ■ 8 16628 96.00^ ’ $ 480.—'
Gabino Martínez E 64 b 9 16929 120.55 $ 602.75
José Aldo Mosquera E 64 b 10 169.53 126¡. 86 $ 634.30
Francisco Segundo Rocfía E 64 d 1 18456 .119.03 $ 595.15
Néstor 0rellana E 64 d 2 18463 168.48 $- 832,401
Domitila E. de Escobar E 71 a .1 2680^ 125.18- $ 625.90
Juan Caríos Mercado E 71 a 2 26809 ’ -t 124.40 $ 622.00
Antonio .Corral •' E - 71 a . 3 26810 106.10 $ 530.50
Proudencio -Zalazar ' E 71 a 4 26811 90.31 $ 45K55
Emilio' Roberto Durana E ‘7b a 5 26812 126.72 $ 633.60
Au delino Gaita E 71 a 6 26813 112.-90 $ 564.50
Justo Tejerina Guerrero E ( 71 a 7 26814 99.20 $ 496.—
Marcela Rosales E 71 a 8 • 26'815 140.72 I 703.60
Justo Genaro» Zerda E ’71 a 9 26816 113.60 $. 568.—
Victorino Román B 71 a 10 26817 120.00 $ 600.—
Leónides Román Vega E 71 a 11 26818 120.00 * ? ’ 600.—
Dámaso Gómez •E 71 a 12 26819 120.00 $ 6*00.00
Daniel González E 71 a 13 26820 120.00 | 600.—

Art. 1° — La Dirección General de Inmue
bles extenderá a Cada adjudicatario una bole
ta de .compraventa a fin de que los diversos 

adjudicatarios inicien la» g.estiones ds crédi 
to ante .©1 Báñe© Hipotecario Nacional*

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
, Florentín Torres -

• Es copia: ,. . ■
Pedro ■ Andrés Arr&m

[efe efe Despacho del M. de É. F. y Ó. Públicas 

cer de dueños u ocupantes qu^ acrediten al
gún derecho sobre los mismos, pertenecen ©n 
dominio al Gobierno de la Provincia Por de„ 
recho eminente;

Que la-Ley de Vivienda N? 1-552, concordan
te con ,1a Ley N<? 1338, autoriza al Poder Eje 
eutivo a adjudicar ©n forma directa, los te
rrenos de propiedad fiscal, a JSer destinados 
q la construcción de la vivienda propia;

Por todo- ello, ■ •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. 19 — Adjudícense las. Parcelas que eons 
tituyen el proyecto d® urbanización de -las 
Manzanas N?s. 64 y 71, Sección- “E’',, de la 
nomenclatura catastral de la Capital, de con
formidad al plano confeccionado por Dirección 
General de inmuebels, de acuerdo al siguien
te», detalle y precio:

DECRETO Nó 9299—G. ' . , v

SALTA, Marzo 17 de 1954. ’ .

Expediente N$ 5430(54

VISTO la renuncia intemuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. U — Acéptase la renuncia- presentada 

.por don MARTIN ENRIQUE GOMEZ, como 

íSóldadó del’ ¡Cuerpo de Guardia Cárcel, con 
anterioridad .ql 1? d®l actual*.
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ApL 2o COmuníguesei publiqué®^,-insértese 
en el Registro Oficial y archívese..

/ _’ ’ RI€ARDO J. DURAN©
Jorge Aránda

Es^ copia
Ramóa Figueroa

Jefe de Despacho da-. GOfeletno, J. ó I. Pública

DECRETO. N? 9300—G.
SALTA/M¿rz0 17 dé" 1954.
-Wpediente N<? 5429-j54.

VISTO 1.a reíiucnia . interpuesta y lo solici„ 
tado ipor-la Dirección de la'CárCel P-enitenciu- 
fía eii nota de fecha § de] mes en curso,-

El Gobernador de la Provincia
’ DECRÉ T A 7’

Art. 1o — Acéptase la renuncia presentada 
por don ANDR.ES ESCALANTE, al cargo de 
soldado del Cu©rpo de Guardia Cárcel, con 
anterioridad al Io del actual.

Art. 29 ■— Comuniqúese, publiques®, insértese 
-un el. Registro Oficial y archives®., . ”

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

. Ek copia:. '. . . j
Ram ón Fí güer o a

Jrefe ?daZD¥spqchp * de -Gobierno, Justicia é-I. Púh’ice

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
\ RE.SU/elVE:/

,1°. — Disponer se liquide a favor átel Médico 
. Regional de COrontef Moldes, Dr. HANS HELIMUT
RASCHgE, la suma- de $ 150. —(CIENTO CIN 
CUENTA PESOS £MOÑÉÓA. NACIOWLL importe 

-.correspondiente al gasto ocasionado, el 15 de 
junio últimQ Como lo-certifican los comprobantes 
agregados a ís. 2|4 d&I expediente N9 1.5.379|53a i 
debiendo atenderse esté gasto con imputación al - 
Anexo E — Inciso I — Items. 1|7 — II O. Gas. 
tos..-— Principal a) 1 — Parcial 18 de la Ley dte( 
Presupuesto N°'•1566)953; ' • 'j
2o. — Disponer se liquide a favor de ja enferme 
rq~áte Ambia-yo, s£ñoñta CRESCENCIA LIQUITAY, 
la suma dé $ 25.60 (VEINTICINCO- PESOS CON

' 60)100 MONEDA NACIONAL) importe correspon 
diente tal gasto ocácioñado con motivó del tras 
lado d© cajones con medicamentos desáte-’ la lo 
Calidad de la Viña a Estación. Sanitarias de Am 
blayO, -como lo certifican los comprobants agre 
gados a ís. 2|4 de] expediente N¿' 14.988)53; dé 
hiendo atenderse este gasto con imputación ah 
Anexo E. — Inciso I — Items 1 ¡7 — O. Gastos — 
Principal a) 1 ~ Parciales:-18, $19. —; y .23, 
6.60’dfe Iq Ley da Presupuesto N9 1566¡53.

3o' — Comuniqúese, publíquese, déste al Libro 
Lde . Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS G. LIENDRO
Jefe de Desp. de Act Social y Salud PúblicaRESOLUCIONESDELOS 

Saltemos

RESOLUCION N° 2991— A
Saifa, marzo. 9 de 1954 
Expediente N9 J7.Ó2.6|-54.

VISTA la solicitud d© inscripción -Presentada 
pór el señor Rafael Ricardo Gerardo Gómez; — 
"y^atento al informe producido por el Registro dte 
Profesionales' a ís. 4, - . '

El Ministro de Acción. Social; y Salud Pública r 
RE S U1EL V.E :

19. — Autorizar la inscripción del señor RAFAEL 
RICARDO GERARDO GOMEZ, como AGENTE DE 
PROPAGANDA MEDICA, en Registro de pro 
festónales dej 'Consejo Deontológico de la Pro 
vincia,
. 29 — Comuníqus-é publíquesé, insértese en el ■ 
Libro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ :
-E» copia:

LUIS. G..-UENDRO '
- Jefe- dé Desp. .de Ace Social y Salud - Pública.

RESOLUCION N9 .2992-—A . .
Salta, marzo 9 d!e' 1954 -
Expediente _N°s. 45.379|53 y 14.988|53.

; VISTOS estos expedientes relacionados cOn loé 
gastos ocacionados con motivo del traslado de una 
.tenf-erxnera^ desáte -la localidad de Coronel Moldes 
a esta ciudad, y de medie amentos desde la. Joca

Udad! d© la Viña a AmblaYo con estino a la Es
tación Sanitaria de ¡a misma, d© conformidad a 
los. comprobantes presentados por el -Médico R® 
gioháj y por la enfermera-, dig: las citadas lOcali 
'dades; -—/y -atento- á lo informado uor el. Depar 
taménto' Contablé cOn ftecha'26.de ‘febrero y ;3 
.de marzo «eorrfé’nte año?

Salta, marzo l.Q de .1954
' VISTO el ctecreto—.acuerdo- N° 8646 de 22. dé 

teiierp último, pOr je]: que se dispon© iniciar una 
campaña de vqCunácíón\an.tivariólicá/ .a fin de- ele 
var el nivel inmunitario d© lá población; y con 

siderando qué el estado sanitario de la® provin 
cias átendte se produjeron vartoS cásos de viruela 
ha permitid© recientemente a las autoridades res 
pecfivas, levantar la^ restricciones dispuestas com 
taj motiva;

■Por ello/

TI Ministro de Acción SóciaF y Salud Pública 
RESUELVE:

Io. — Dar por terminada la campaña de profila 
■xis que disponía el decretó N$ 8646 áte 22'dte ene 
ro dél año en Cursó.
2°. — A partir de la fecha quedan levantadas las 
-medidas áte- restricción qué .fueran dictadas ’ para 
todo él territorio dé esta Provincia, en oportuni 
dad del brote epidémico de viruela registrado ten 
provincias vecinas.

■ 3C — Comuniqúese, publíquese, cíéste al Libro 
' ¿e Resoluciones, etc.

WALDER: YAÑEZ'
Es copia: _ ’
/ - - LUIS G. LIENDRO

Jefe de- Desp.- de Act Social y Salud Pública

Ni N9 190 de esta ciudad, po^ ser infractor a los^ 
artículos 12 y 494 dél Reglamento Alimentario Ifa. 
cional, y atento, a lo solicitado por la Jefatura.d@, 
-Higiene y Bromatologia; -

El Ministro de Acción Sooial1 y. Salud Pública:
RESUELVE:

19. — APROBAR en todas sus partes el procedí 
. miento ¡efectuado' por los señores - Inspectores 
; actuantes.
. 2®. — APLICAR aj señor JOAQUIN'GUlL — una 
i multa de $ 1.000.— m|n. (UN MI-L PESOS MONE 
1 DA NACIONAL), por ser - infractor a los artículos 
! 12 y 494 del Reglamento Alimentario Nacional..

3o. — ACORDAR 48 horas ¿Te plazo pára had^y 
efectiva la multa en Ja Sección“Contable dé es 
te Ministerio — calle Buenos Aires 177, a partir 
de Ja fecha de sér notificado ©ñ forma oficial..
49. — De no dar cumplimiento a lo dispuesto por 
ios artículo^ .2° y 3o, sé 1© aplicará él Art. 929 del 
Reglamento Alimentario NacionaL es decir,. se 
hará pasible di© un -día de’ arresto por cada diez 
ptesp-s de multa aplicada.- . - - - . .
59. — por Sección Higiene y Bromatologia, pro 
cedíase a comunicar aj Sr. Joaquín GuiL que de 
berá presentarse a la Secretaría General' de ©ste 
Ministerio para su correspondiente notificación 
dentó del horario administrativo.
39. — Si el sancionado no ditera cumplimiento a
la presente resolución, ésta será giradla al Sfí’ 
Jefe -de Policía para su cobro, de acuerdo a la Rte’ 
solución Ministerial N9- 2826. - -.

70 __ a ia Prensa copia de la presente i’e- 
solución.
8°. — Comuniqúese, publiques^, dése al Libro dé 
Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

WIS G. LIENDRO
Jefe de Desp. de Ac# Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2995
Salta, marzo 10 d© 1954 /
Expediente N° 17.003)54. --

VISTO e) présente expedienté ininciado pol
la Sección Higien© y BrómafOlógía eñ contra dél 
steñ-Qr NICOLAS -KALE-LI —’ propietario del’ négo 
ció de Fábrica dte Masas sito en la calje Jujuy N° ’ 

‘139-dé esta ciudad,’por ser infractor' &1 Reglamén 
to Alimentario Nacional en -su art. 13 •— Inciso 
19, y atento a lo informado por Jefatura dé Higite' 
ne y Bromatologia; ’ .

E¡ Ministro de Acción Social' y Salud Pública
■ RESUELVE.:

19. — APLICAR, al señor NICOLAS-KALELI una 
multa dte .$ 50.— m|n.. dCINCUENTA PESOS MO 
NEDA NACIONAL), .por ser infractoh al art. 13. 
Inciso 1® del Reglamento Alimentario Nacional..
20. — ACORDAR. 48 -horas de plazo a partir de
¡a fecha de ser n°tñicado en forma' oficiál/ para 
hacer eftectivo el pago dé la multa eñ la Sección 
Contable de teste Ministerio — calle Bü-éñoé’¡Aires 
177. ' ' ' • •- ' - ~
39. — De no dar cumplimiento a jó dispuestó ten 
los artículos anteriores, sede aplicará-el art.-929 

. el Reglamento. - Alimentario. Nacional es dtecir, 
s'e hará pasibé de un dícx de griésfo por cada diez 
pesos de- multa'.aplicada.
-4°.- —■ Pór Sección ■Higiené'y Bromatologia; prdeé 
dase a -cOmúñicay-aRSr. Nicolás' Kálé¡rqaé..de 
be-rá préseniarsé. á Icr-Seáretarfa Geñéraílj-dte^este 
Ministerio para su. correspondiente.. notiffoáCión, 
átentro- de} horario- administrativo^ . - ~ F '

: RESOLUCION N9.2994k-Á
Salta, mar.zo 10 ’dé 1954

• Expediente N9 16,é84|54.
VISTO tel’ presente expediente iniciado POr la 

Fe-cción Higiene y Bromatplogía en contra átel Sr. 
JOAQUIN GUlL —‘ propietario del DepQsi-to clan 
destino de papas; ubicado' eji la callé PELLEGRI

ANDR.ES
RE.SU/elVE:/
26.de
K%25c3%25a1l%25c3%25a9%25c2%25a1rqa%25c3%25a9..de


1

PAG. 945 SALTA, MARZO 24 DE 1954 BOLETIN OFICIAL

5°. — Si el sancionado n° diera; cuirlplimi©ntó a 
la presente resolución, ésta será girada al señor 
Jefe de-Policía para Su cobro, d© acuerdo a ]a 
Resolución Ministerial N? 2826.
6?. —. Dar a la Prensa copia de la 
lución.

jResente reso

29 — Comuníquse publíquese, insértese esi el 
Libro de Resoluciones, etc.

■ ■ - WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS Gia . LIENDRO
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

2° --- Comuniqúese, publiques®, dés® al Libro 
de Resoluciones, ©t-c..

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS G.
Jefe de Desp. de

LIENDRO
Ac. Social y Salud Pública

. > WALDER
- . Es copia: . ’ .

LUIS Gl LIENDRO
Jefe, de- Desp.’ de Ac. Social y S|

AÑEZ

Lud Pública
16.121)53. 
el Médi

3000—A. 
de 1954.

RESOLUCION N° 2^96
Salta; marzo 10 de lp54,. 1
Expediente N*9  17.WÓJ54. j

VISTO ;el presenté expediente iniciado por fa- 
Sección Higiene y feromátología 4n contra del 
señor JOSE FADEL^— propietario fel negocio de 
almacén y frutería sito en la calle CATAMARCA 
Ñ9.402 de esta .ciudad,.por ser infractor a los 

artículos . 13 — In¿iso ‘19 — 68, 938 y 939 de] 
Reglamento Alimentario Nacional V atento al dfe 
comiso efectuado y visto lo solicitado' Por Jefatura 
de Higiene y Bromútología;

El Ministro de Abejón Social y Salud Pública 
RESUELVE:

RESOLUCION N9 2999—A 
Salta, marzo 11 de 1954 
Expediente N°s 14.896j53 — 16.122)53 y

VISTO estas expedientes, en los que
co Regional de Molinos, Dr. Agustín Garau, pre 
senta planilla de viáticos, originadas por haber 
bajado a Ma ciudad, en la que se requería su 
presencia, pOr razones de servicio; y planilla 
de viático correspondiente a giras efectuadas a 
localidades que se «encuentran bajo Su jurisdic 
ción; atento a los Comprobantes presentados,

El Ministro de Acción Social, y Salud Pública.

expBdien

APLICAR dlfseñbr JOSE FADEL una multa 
de 000.— m|n. (ijoSCIENTOS PESOS MONEDA ¡ 
NACIONAt) por s^r .infractor .a IPs artículos 13, ’ 
68, -938 y -939*  -d&l Reglamento Alimentario Nació 
nal- • ]
go; '■ CONCEDERA48 horas de plazo a partir d©
la fecha de ser notificado en forJna oficial, para 
hacer efectivo el ]J>ago en la SecJión Contable dfe 
d© este Ministerio i:— cálle Buenod Aires 177.
3o. ’— De no dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos anteriores, se ]e aplicará, el Art. 929 
del Reglamento Alimentario Nafcional, es decir, 

- se hará pasible de uñ día de arresto pOr cada 
diez pesos de multa aplicada. .
40 __ Por Sección Higiene y .BrOmatología, pro 
cédase a comunicar aL Sr. José Fade] que deb‘e= 
rá presentarse a la Secretaría 
Ministerio para ^u correspondiei 
dentro d^l horario, administrad!
5o. — Si sancionado no di!
a ¡a presante resolución, ésta será 
ñor Jefe.de Policía para su cobro,, de acuerdo a 
ja Resolución Ministerial N9 2826.
69, — Dar á la ‘Prensa copia 
lución. ’ ¡

1°. — Liquidar a favor del Médico Regional de 
Molinos, Dr. AGUSTIN GÁRAU, la suma de $ 395. 
m|n. (TRESCIENTOS NOVENTA" Y CINCO PESOS 
M|NACIONAL), importe correspondiente a siete 
(7) días de viáticos, de conformidad a las plani 
Has que se adjuntan en expedientes N9s. 14.896 
|53 y 16.122)53.
29. — Liquidar a favor del Médico Regional de 
Molinos, Dr. AGUSTIN GARAU, la suma de $ 260. 
m|n. (DOSCIENTOS SESENTA PESOS M)NACIO 
NAL) en concepto de cuatro (4) días de viáticos, 
más e] importe de $ 38.— m|n. d© acuerdo a la 
factura agregada en expediente N° 16.121|53. 
32. — E] gasto que demánde e] Cumplimiento de 
los artículos anteriores, deberá ser imputado al 
Anexo ’E’ — Inciso I — Item 1)7 — II Otros Gas 
tos — Pricipal a) 1 — Parcial 40 — de la Ley 
de Presupuestó vigente N9 1566)53 — Ejercicio 
1'953. ' •

> 49 — Comuniques©, publiques^, dése al Libro
de Resoluciones, etc.

RESOLUCION N9
Salta, Marzo 11
Expedientes Nros C—95|53, C—32)53

64)53.
-Vistas ias facturas corrientes Jen estos

tes presentadas por la firma Luis ’ Casteliani, én 
concepto de provisión efectuada a la Dirección 
de Hospitales, de la ciudad? de Salta, de agua 
destilada, en los meses de junio, setiembre y 
noviembre del año 1953; y atento a -lo informa 
do por el Departamento Contable con fechas 26 
¿dfe febrero y 3 de marzo en los respectivos ex 
;pedi’ehtés,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
; RESUELVE:

•19 — Aprobar la recepción de la firma LUIS ‘ 
GASTELUANI de ésta ciudad, de 1.620 litros de 
agua Destilada, efectuada por la Dirección de 
'Hospitales de la ciudad de Salta, durante Jos 
¿meses de junio, setiembre y. noviembre de 1'953, 
"ascendiendo el total de la adjudicación d© refé 
.rencia a la suma de $ 656.— m|n. (SEISCIENTOS 
; CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA. NACIO 
'.NAL); debiendo atenderse el pásente gasto con 
/cargo al Anexo. E—■ Inciso b— Items 1)7— II 
"Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 29 de la 
«Ley de Presupuesto N° 1566]953.

2° — Comuniqúese, publiques©, dése aj libro 
,de Resoluciones, tec.

WALDER YAÑEZ ..
• Es copia:

: . . b LUIS G. LIENDRO
Ac. Social y Salud PúblicaJefe -de Desp. de

General de «éste
ite' notificación,

. Es

o. Jefe

copia:
luis a

de Desp. de

WALDER' YAÑEZ '

LIENDRO
Ac. Social y Salud Pública

cumplimiento 
girada al se

2999—A. 
de 1954.

WAL;
Es copia: ■ i

LUIS LIENDRO j
Jefe de Desp. :de Ac. Social

ñESOLUOlON N°
Salta, Marzo 11

la presenta reso | Expediente N9 16.'971)954.
Visto este expediente, en el’ que ]a Enfermara 

de-Río del-Val-Te, señora Ant°nia Castellano'3, 
solicita • reconocimiento de gastos efectuados; y 
atento a lo informado por el Departamento Con 
tabje Con fecha 25 d© febrero, ’ppdo.,

.RESOLUCION N9
Sa]ta, Marzo 11
Expediente N<? 17.029)54.
Visto Jas Resoluciones Nros. .6 y 7, dictadas 

por el s&ñor Director del Hospital “San Vicente 
de PauJ"; atento a Jos motivos que la fundamen 
tan,

E«! Ministro de Acción Social; y Salud Pública
RESUELVE.:

3001—A.
de 1954.

*ER YAÑEZ

y Salud Pública
El Ministro de Acción Social y Salud Pública 

“RESUELVE:

: RESOLUCION N°- 2997—A 
Salta, marzO 10 de 1954

Habiéndose iau.sen.tado a 1< 
por razones particulares , e 
Junta Ejecutiva del Patronal 
ñores, Rvdo. Podre José Co-llq 

El Ministro de Acción Soaij 
R E S U .E L

Capital Federa] 
presidente de la 
Provincial de Me 

llúnga.
p

y Salud Pública 
E :

íar ¡a Presiden< 
3nato P^ovincic 
ausencia del 1

Io. —‘EnCafg 
. tiva de] Patrc

tras dure la
l]aiunga? ah actual VOca] 
Junta Sra« S7 ,RA ADELA O

de la Junta Ejfecu 
de Menores, ’ mien 

Kvdo. Padre José Co 
de ía mencionada 

RC- DE JCORSmiEKI.

ía

19 — Autorizar el gasto efectuado por la En 
¿esmera de Río Del Valle, doña /ANTONIA GASTE 
LLANOS, por la suma de $ 79.30 m)n. (SETEN 
TA Y NUEVE PESOS CON 30fl00 MONEDA NA 
CIONAL), en Ja adquisición de «elementos ’nece 
safios para ]ct atención de] Consultorio, de con 
foTmidad a la factura corriente a fs. 1 de estas 
actuaciones; debiendo 
Anexo E— Inciso I— 
tos— Principal a) 1— 
>5.50; V 29: $ 51.80, 
N° 15-66)53. prorrogada en un. duodécimo para, 
el Ejercicio 1954 por Decretos Nros. 8470)54 • y 
8832)54 respectívóm^ntéa .

Io — Aplicar tres (3) días d© suspensión, por 
encontrar^© comprendidos fen el articula 103— 
Inciso b)— Capítulo IX de la Ley 11’38, al si
guiente personal dhl Hospital “San. Vicente d.’e 
Paúl":

a)
b)
c)
d)

.. 2o
de Resoluciones, etc.

Mucama — Srta. LEONOR MEDINA.
Mucama — Sra.- ALCIRA.VDA. DE ARIAS 
portero — 'Sr. LINDORO CABANA y. •
Ayud. Enf. — Sr. SERGIO V. GUIA.

— Comuniqúese, publiques®, désfe .al Libro

WALDER YAÑEZ

•imputarle este gasto cd 
Items 1)7— II Ctros- Gas 
Parciales; $'2.2.—; 27: 
de la Itey de Presupuesto

Es copia: ; '
LUIS Gi. LIENDRO ’ : ‘

Jefe ■ de Desp. de Ac. Social y -Salud Pública

RESOLUCION N9 3902—A. ‘ í - ? A ;
- Salta, Marzo. 11 de 1954.

Expedienté N° 15.603)53,
Visto en este expedienta la^

Jefe.de
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tico presentadas por el chofer del Hospital ''San 
Vicente dé Paúl” de Orón, don Ricardo H. Pa 
rissi, Originadas por haber bajado a esta ciú 
dad acompañando a un 'enfermo, grave, por or 
á!en del Dr. Gqray# entonces Director cfel citado 
hospital, atento a Jog comprobantes adjuntos,

E4 Ministro de Acción Socialj y Salud Pública 
R E S U ELVE :

AH. 29 — Comuniques©, publiques e, dése al 
Libró de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS. G¿. LIENDRO
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION NQ 3007—A. .
Salta, Marzo 11 ld-e 1954.
Encontrándose este Ministerio * abocado a la 

campaña de desinsectación y desinfección •en ±<> - 
efe el territorio de la Provincia,

EL Ministro de Acción Sooial y Salud Pública
R E U E L V E :

Art. Io — Liquidar a favor del chofer del Hos 
pital '‘San Vidente dé Paúl” de Orón, don RI 
CARDÓ H. PARISSI, la suma de $ 120.— (CIEN 
TO VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL), impor 
te cOTrespoBdüentfc a 3 días de viático, de aauer 
do a las planillas qu© corren de fs. 1)2; .gasto 
que cüeberó se? atendido con cargo al Anexo "E” 
Inciso 'T” — Ifems 1)7 II—. Otros Gastos— Prin 
cipa] a) 1 — Parcial 40 — de la Ley 1566 dé 
Presupuesto en vigor— Ejercicio 1953.

Art^29 — Comuniqúese, publiques e, dés& al 
Libro (fe Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ

a

RESOLUCION N° 3005—A.
Salta, Marzo 11 de 1954. . -
Expediente N°- E—13)54.
Visto ©n est& expediente la factura corriente 
fs., 1 y 2, por la suma de $ 565, presentada

por la -Despensa "Elias” de esta -ciudad, en con 
cepto de provisión efe 4 1|2 cajones de sidra de 
1 litro y 16 panes de navidad especiales al per 
sonal de guardia en los hospitales y Asistencia 
Pública; y atento .á-.]o manifestado por el Departa 
mentó Contable con fecha 18 de febrero d’el año 
en curso-,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Es copia:
LUIS G. LIENDRO

[efe de Desp.^ de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCIÓN N9 3003—A.
Salta, Marzo 11 de T954.
Expedienta N° 15 800)53.

. Vistas las planillas de viático presentadas por 
el chofer mecánico ;don Nicolás Carrizo y Aux'i 
liar Encargado Depósito -don Juan C. Cardozo, 
corrientes- efe fs. 1 a del ¡presente expediente 
correspondientes a giras realizadas para írosla 
dar medicamentos, .,,. • ., . . ___

E»l Ministro de Acción Social1 y Salud Pública

RESUELVE:

Aprobar el temperamento adoptadoArt. 19 —
por Jaste Ministerio al adquirir directamente de 

Despensa "Elias” de esta ciudad:, la provisión 
4 1)2 cajones d© sidra de' I litro y 16 Panes 
navidad! especiales, con destino aj personal 
guardia de los hospitales y Asistencia -Públi 

, Cuyo importe asciende a Ja suma de $ 565; 
defoi'end’o imputarse este gasto al Anexo "E”— 
Inciso ‘T”— Items 1|7 II— Otros Gastos— Prin 
cipal a) 1— parcial 23 — de la Ley 1566 del 
presupuesto *en  vigor— Ejercicio 1953.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques^, dése al Li 
brO de Resoluciones, etc.

la : 
de 
de 
de 
ca,

Es
WALDER YAÑEZ

a la DIRECCION GENERAL 
pEL ESTADO, á llamar a Con 
ara la adquisición de ¡Os eje 

continuación, de im

1-9 — Autorizar
DE SUMINISTROS i 
curso de Precio3 ¡n 
mantos que se detallan a continuación, de im 
prescindible necesidad paja el (festino enuncia 
do precedentem^

600 
-125

35
5

•de 
de 
de 
de

D
Li
P3

:é:

dmmexane al 20%.
D. T. al 100 x 10b - 

icfene í
retro j
jseñcia de Pino.

Kilos
Kilos
Kilos
Kilos

5 Litros dfe
25 Litros de Tijetolina
50 Litros de Benzol
50 Litros de Fbrmol
25 Li-tros de (feicerina

500 Litros efe 1lerosene*
500 Litros de <feas—OÚ

1 Ba]anza ch lea
1 Rufeta paJk medir-
1 Tambor de| fenelina

29. — Dejar establecido que las cantidades enu 
meradas precedentemente pata la provisión a 
que hace referencia el punto anterior, son. pdra 
cada trimestre.

3o — Comuniqúese, publíquese, désfc al Libro 
de .Resolución^, etc.

WALDER YAÑEZ

Art. Io — Aprobar la® planilla® d© viáticos 
presentadas por chofer mecánico don' NíCO 
LAS CARRIZO y auxiliar Encargado Depósito 
don JUAN C. CARDOZO, correspondientes a 1)2- 
día, por. un importe de $ 22.50 cada uno,- y au 

' lotízase al Departamento Contable para hacer 
efectivo el importe del gasto aprobado, debien 
do ser imputado al Anexo “E”— Inciso 'T” — 
Items 1|7 II— 'Otros Gastos —; Principal a) 1— 
parcial 40— efe la Ley de Presupuesto en vigor— 
Ejercicio 1953.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, dése 
Libro ¿fe Resoluciones, etc.

aj

Jefe

copia:
LUIS G.

de Desp. de
LIENDRO
Ac. Social y Salud Pública

3006—A.RESOLUCION N°
Salta, Marzo 11 de 1954'.
Encontrándose la Secretaria déla Oficina efe 

Paidología Srta, Irma M-endiondo, gozando de 
licencia reglamentaria descae el día 19 dfe febre 
ro hasta el día 27 de mayo del año en curso, 
y habiendo venido desempeñándose como tal, la 
Auxiliar 4° de dicha Oficina, Sra. Serafina LL. 
de Lopes CrOss.

El Ministro da Acción Social y Salud Pública
* R E S U E L VE :

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS' G. LIENDRO
Tefe de De¡sp. de Ac, Social y Salud Pública

fe

RESOLUCION N*  3004—A.
Salta, Marzo 1 de 1954.
Expediente N° 16.825)54.
Vista la Resolución N° 2902 dfe fecha 8 de

forero del áño en curso, y atento a lo informado 
po? el Registro ¿fe profesionales a fs. 7,

- El Ministro de Acción Social’ y Salud Pública

. RESUELVE:

Art.*  IV — Autorizar la inscripción definitiva 
•; de? señor GRACIANO FELIX CAMBLOR,

Es copia:
LUIS

[efe de Desp.

RESOLUCION 
'Salta, marzo I 
Expediente*  N°

VISTO el- pj 
Sección, Higi’ei 
Sr. DEMETRIO 
tío' Almacén y 
199 de esta cd 
to Alimentaria 
Io) y atento 
y Bramatojog

El Ministro

C3. LIENDRO
dé Ac. Social y Salud Pública

Ñ° 3008—A- :
2 dé 1954 ■ ’
117.002)54. -
Jes ente expediente iniciado por la 
Aé y Brom'atolo'gía en contra del 
| BAU — propietario del Negocio 
j Frutería sito '¿n la calle*  Jujuy N9 
tdad, por ser infractor al Réglamfen 
b Nacional e-n jsu Art. 13 — Inciso 
al informe de Tefotura de Higienes 
lía; ’

de Acción SocjaF y Salud Pública 
RESUELVE : ' c.

19 — Encargar Ja Secretaría de la Oficina de 
Paidología, mientras dure la licencia réglamen 
tafia concedida a la grfa. Irma Mendiond’o„ a 
la Auxiliar 4o de dicha Oficina, Sra. SERAFINA 
LL. DE LOPEZ CROSS.

2o — Encargar la supervisión del personal del 
mencionado Servicio en tumo (Te la tarde,
mientras la -Sra. de López CrOss se encuentre 
desempañándose como Secretaria, a la Auxiliar 
29 Visitadora d Higiene de esa Oficina Srfa. 
BÉANCA ROSALIA ROMANO.

1°. — APLIC 
multa de CI 
.($ 100.—), pd 
tario Nacíonj 
29. __ CONO' 
la fecha efe ser notificado-en forma-oficial para 
hacer efectivo -e] pago de Ifct multa en la Sección • 
Contable ¿fe| este Ministerio) — calle Buenos Aires 
177.
39.

' los

AR al señor DEMETRIO BAU — una 
EN PESOS MONEDA NACIONAL 
Jr ser infractor ql Reglamento Alimen 
al Sen su Art. 13 *— Inciso 1.
EDER 48 hora®' de plazo.- a partir d®

3o — Comuniqúese, pub]íquesez dése al Libro. 
(Te Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS G„ LIENDRO
- ..como Médico'en M Registro d© Profesionales del [efe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública
- Consejo -Deontológico de la Provincia. . | .. .......

— De ¿o dar cumplimento a lo dispuesto en 
artículos anteriores, sfe I© aplicará el Art 

929 del Reglamento Alimentario*  Nacional, es de 
cir,- s¡e hará pasible de ¡un día (Je arresto por 
cada diez pesos de multa aplicada.
49. — Por Sección Higiene y Bromatología, pro
cédase a qomunicar a] Sr, Demetrio Bau — qu® 
deberá presentarse' a la Secretaría Genera] (Je 
este Ministerio, dentro del; horario' administrativo, 

■para su correspondiente notificación.
¡ 5°. — Si si sancionado ha di§ra cumplimiento
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. a la presante resolución, ésta s^rá girada al 
s&ñOp Jefe de -Policía para su cobro, dé acuerdo 
ala sRWoJución Ministerial N? Z826.
50 — DaT’a la prensa copia de la presente reso 
lución,. ■ ■

Art. 7? Comuniqúese, publiques©, dése al Li» 
; bro de Resoluciones, etc.

’ - WALDER YA-ÑEZ *
Es- copia: ....

r LUIS G>. LIENDRO
• Jefe de Desp. .de Ac. Social y Salud Pública

en la suma de $ 6g5 10 ra|n\ (SEISCIENTOS' NO 
VENTA Y CINCO PESOS CON 10|1OO MONEDA 
NACIONAL), .al disponer el arreglo y adquirir 
repuestos para el Jeep a su servicio, de ConfOr 
mídad a las -facturas ’ y comprobantes. agrega
dos a{ presente expediente’y que Uorfen de fs. 
1 a ’6 de] mismo. ' ’

29. — El gasto de referencia será imputado a 
Ja Ley de Presupuesto N° 1566|53 prorrogada en’ 
un duodécimo -para el ejercicio 1954 por -Deicre 
to N° 84.70 del 14|54 y en otro duodécimo por 
Decreto N° 8832 deT 12|2]54, con Cargo- al Anexo 
E— Inciso' I— Items 1|7— II Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— Parcial 13— VALORES A REGULA 
RIZAR' — CAJA' CHICA.

39 — Comuniqúese, pubíquese^ dése al Libro 
de Resoluciones, rete. .

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS Qe 1IWBO
[efe de Desp. de Ac. Social- y Salud Pública

RESOLUCION N° 3005—A.
Salta, 12 d© Marzo d© 1954.
Expedirte - N° 17.022|54. . ' . :
Visto el presente .expediente iniciado por la 

. • ‘Sección Higiene y Bromatología ’en contra del 
señor GEN ARFO GASPAR— propietario de} ne 
gocio de Verdulería y Frutería sito en la caito 

"San Martín N° 1398 d© esta ciudad, por ser in 
fractor al Art. 13— Inciso 1°) Reglamento Ali 
mentarlo Nacional, y atento a lo solicitado .por 
-la Jefatura de Higiene y Bromatología,;

El Ministro de Acción Social1 y Salud Pública 
RE SUELVE:

p _ APLICAR-al señor GENARO GASPAR
- una multa de. CINCUENTA .PESOS MONEDA 

NACIONAL ($ 50 —), por ser infractor al -Art 
13— Inc. 1) del Reglamento Alimentario Nado 
nal. _ . .

2o — CONCEDER 48 horas de plazo a .partir 
- ~* d-s la fecha de ser notificado fen forma .oficial, 

. .. . para hacer •efectivo el pago de la multa en la 
Sección Contable de este Ministerio — calle 

¿ - Buenos Aires 177.
3o — De nó dar cumplimiento a lo dispuesto 

en los. artículos anteriores, se le aplicará &1 
’ < Art. 929 del Reglamento Alimentario Nacional, 

es decir, se hará pasible de un día de arresto 
por cada diez pesos de multa aplicada.

49 — Por Sección Higiene y Bromatología
■ procédase a comunicar al Sr. Genaro Gaspar 

que d’ebe¡rá presentarse a la Secretaría General 
. de este Ministerio para su correspondiente notifica, 

ción, dentro del horario administrativo;
" 5° —- Si ej sancionado no .diera cumplimien 
ío a - la presente resolución, ésta será girada 
-al "señor Jefe de Policía para su cobro, de acuer

- do a ja Resolución Ministerial N° 2826.
6° — Dar a la Prensa Copia de la presente 

resolución,
•' 79 — Comuniqúese, publiques©, dése al ’ Libro

de Resoluciones, etc.
. WALDER YAÑEZ

Es copia:
LUIS- G|. LIENDRO

tefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

-V RESOLUCION W? 3^W—A
Salta Marzo 12 de 1954.- .

" Expediente N¿ 16.895|’954. -
Visto este 'expediente en el que corren factú 

'_ -ras' elevadas por el -Médico Regional de Cachi 
Dy. Arne Hóygaard, en concepto . de- repuestos: 
yiaryeglos efectuados‘al jeep al servicio, del Ros 
pita! d>é esa localidad; y atento a las actuacio 
nes producidas y ¡o informado por el Departa 
mentó Contable con. fecha-9 de marzo en-curso,

E4 Ministro' de Acción Sb’cia 1*  y Salud Pública;
. ; BES-U EL V E :

. 1° —Aprobar -el gasto- efectuado por -e] Mé 
#cp W Cachi' Dr/ WHOY^AARD?

N<? 10^86 — DISPOSICION /ADJUDICANDO LA 
MINA VACANTE DE’ COBRE - DENOMINADA 
’TSÁ Io" (EXPTE. 1879 — “C" — 1952— UBICA 
DA EN EL DEPARTAMENTO ROSARIO DE LER 
-MA DE' ESTA PROVINCIA A ' FAVOR DEL SE 
SOR ISAAC GURI. .

Salta, Marzo 12 de 1'954. .. j
Y VISTOS; Estos autos N° 1879 “C" 52, en el 

que a fs. 25 el señor Isaac CURI, solicita se le 
adjudique esta mina -en calidad de vacante y

. CONSIDERANDO: -

Que. a fs. 22 s© declaró la Caducidad de los 
derechos de la citada persona y Ib vacancia- 
•cfe. esta mina.. ’ '

Por el'to y de acuerdó Con lo 7 dispuesto p‘or el 
art. 274 (última Parte de} Código de Minería 
(Art. 79 de la Ley 10.273) y Decretos 126.722)49 
y 1.026)52.

El Delegado d© ¡a. Autoridad Minera Nacional 
en Primera' Instancia. - .

• DISPONE:

io _ ADJUDICAR'al señor Isaac CURI la mi 
na de cobre denominaáa ‘TSA Io" en. ef Depar 
tamentó de RosctriO de’Lerma de esta Provincia 
(Expte. 1§79—"C" 52), quien deberá continuar 
fen. el trámite de estos autos en forma, legal -y 
sujetarse, a todas las obligaciones y respOnsabi: 
lidadbs establecidas. por e] Código d>e Minería, 
Ley 10.273 y decretos reglamentarios, en vigor,' 

2? — Notifiques©, Regístrese el escrito de fs., 
25 y e®tq Resolución en el Protocolo-de Minas,' 
efectúese las anotaciones respectivas, publique; 
se en el -Bopetín-. Oficial, 'debiendo agregarse un 
ejemplar'del mismo a este expediente^ tómese no 
ta por- £1 Departamento, -d-e Minas y oficíese a 
la Dirección Genera! d!e Rentas, sobre canon mi 
ñero de acuerdo a jas indicaciones dM citado 
Departamento, ‘ - . ■' '

F-do. Dr. Luis Víctor Oute§. — Delegado Auto 
ridadl Minera Nacional en Primera Instancia. ~L 
Ante mí: Justo Sosa,. .

- És - . . .
' > ’ ' , .--Í ■ ’ ¿]24|3|54. "

RESOLUCIONES BE MINAS

BOLETIN-OFICIAD

EWCTOS DE; MÍMM; y

Ñ? 10543 — BDICTO UE MJNAS EXP. N;O 
.2223 ' — <<C”—-53— ' ^MA^iFESTAC’IO^ M. 
DEgCUBRIMilENTO^ AWQILUAS O
-TIERRAS AÍíUMI’NOíSAS. - jEN EL DEPARTA^ 
MWQ DE ANTA RRIMERÁ^ECCIGN. PRE 
•SENTADA POR EE -SEÑOR-JOSE F. CAMPE 
LONGO, EL*  DIA .DIEZ. Y SEIS BE NQV/LW? 
BRE DE 1953, HORAS ONCE:’ La Autoridad 
Minera Nacional,, notifica a 'los QUe. se con. 
sideren con algún derecho Para- que- la, hq¿an 
valer, en forma y .dentro del término de Ley, 
que se -ha presentad^ el - siguiente escrito’ cqn ' 
sus anotaciones y.proveídos. idice así: Señor' 
jfefe- De’legaeión Autoridad Minera. Nacional. 
José F-. CampíEongo, agrimensor, ¡fijando do
micilio en esta ciudad Salta; Calle AivaradO’ 

-N° 1083, por mis propios derechos ante ej 
Sr. Delegadlo expongo: Que con motivo de la 
ejecución »de trabajos inherentes a mi profe„ 
’Sión, y. aqcidenlataenté he descubierto en Las 
fincad 'Laguna dte Gastellanos>r; ^Castella
nos'’ y uS-an Jorje'’ ubicadas toda^^Jlas en el 
Departamento de Anta, Primera. Sección de 
esta Provincia^ señaladas, con CoS puntos A—B. 
,y"r del plano que acompaño, un yacimiento 
de arcilla o tierras alumino-sos, de las TW- 
se cácompbñan tres muestras ¡extraídas : de 
los mencionados puntos,- 4@1 -cu<¿ comprende 
dos mantos- que corren- Paralelos y transyer„ 
saínente al cauce del Río Castellanos,' dis
tancio uno de otro -treinta metras y con orlen, 
tadón aproxim.áda Norte—Sud; Que las fim 
cas precedentemente mencionadas donde .se 
encuentra el yacimiento son de propiedad de 
las siguientes Persona “Laguna de Castella
nos’ ’ de doña María Virginia Meregaglia de 
Pa¿, con domicilio <en esta ciudad calle Un 
quiza. 1U7; ‘Gásteleanos”.- ¡la sucesión in
divisa d@ Gervasia Venencia hoy a Cargo del 
heredero Hipólito Venencia, con domicilio en 
.a finca “Las Víboras”, en Anta Primera Sc-c 
ción y '.‘San Jorge” de los Beñpres Cox'beU 
Hermanos,, domiciliados en Ciudad de Buenos 
Afras Avenida de Mayo N? €51;. Que .estas 
tierras aluminosals s© hallan Comprelidida^ 
dentro de las' sustancias de segunda- eatego?. 
ría,.- conforme lo establece la nomenídatur-a del 
N? 6, artículo 49 del Códig’o de Minería. -Que 
.si bien los mencionados mantos afloran en 
parte a lá superficie, inclinados en un angelo 
de sesenta grados (60) con .respecto a. la W 
tical d.ei lugar -e-n forma casi constante en 
tos puntos A—B. y r, y con íun -espesor unk 
forme ©n lo qu© ha.podido comprobarse—de 
0,45 centímetros en cada uno (Art. 133 doy 
C, de M.) resulta Por todo e’Mo qu© la labor 
tegaf se halila hecha én parte; pero que no 
siendo sin embargo reveladora del vej’da^ 
d-ero volumen y extensión del criadero/ se 
hace indispensable la ampliación d©: tos .ca
tas hechas así-como La- ejecución de otra mas. 
Vastas y en -profundidad en aquellos - sectores 
en Que Ips mantea/deSapareofen en eh Subsuelo 
cubiertos por gruesas- Capas d»e tierra vegetal 
Que -dejo constancia qu'e ’ no exiten - minas 
registradas dentro de un radio de mas de. 
doce Kilómetros, a Partir de la confluencia 
del.'Rí-o Castellanos- con’.-el eje o punto-' 
dio separativo de ambos -mantos-; - -Que -por 

, tanto, .Solicito: ló ' Se.”r©gist.re el- ;prcsente 
- conformo 10 dispOr^ji jo® -Ar.pl
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de] caso, según Co previsto por el 
del mismo Código.1— -Será justicia; 
Ccrn¿pilongo; Recibido en Secretaria 
y seis de noviembre de 1953, horas

113, y. 116 del Código «de Minería, y 105, en 
cuanto lo ¡Que no estuviere previsto para fe 
sustancias ¡de. 2° categoría, y 119, ordenándose 
la publicación de& registro, previa por el en 
el Boletín Oficial y teniéndose a los' dueños 
del terreno así por debidamente notificados, 
conforme ío dispone el art. 234 deL mismo.— 
2? Me sean oportunamente Concedidas tres 
Pertenencias (Art. 132), que Serán ubicadas 
conforme resulúe mas conveniente y con la 
ampliación inaxima para, la latitud, seg.n re
sulte de fe- nuevas catas qUe se leaticen; 
3)9 Me sea devuelto tel duplicado que acompa
ño ’ del presente,’ con el registro y debidamen
te autorizado con las anotaciones y . certifi
caciones 
art. 116 
José F.
hoy diez 
once. Neo.— En 30 d© Diciembre 1953, s© re
gistró el escrito que antecede en Control de 
Pedimento N? 4 fs. 399—Justo Pastor Sosa. 
Salta, Diciembre 31)953— Téngase Por pre
sentada fe presente' manifestación de descu
brimiento de la mina de arcilfaso tierras 
alumínosas que se denominará “ARGOS” ubi 
cada en el departamento- de Anta d.e esta 
Provincia y por acompañada la muestra fe 
gal.dél mineral descubierto Para notificacfe 
ntes en-Escribanía señc£as>© los dias jueyes de 
cada semana o siguiente hábil en caso fuera 
feriad?. Con el duplicado y muestra presenta
da Pase el Departamento de Minas para su 
ubicación gráficamente en los planos oficia
les. Por constituido domiciUo en calle Alva-

rado 1083 de esta .ciudad.—Outes Señor De. 
ingado: José F. (Campilongo en -exp. 2223—C 
spbne manifestación de des-cubrimientoo de 
tierras aluminosaS, por «mis propias derechos 
ante el Sr. Delegado «expongo: Que habiendo 
.en mi presentación, omitido la parte de la li
nea de correlacionamiento comprendida nn_ 
tr© la Estación Chorroarin, dH F.C.N.G.B. de 
Metan a Resistencia^ y el punto Señalado fcñ 
mi plano con la letra A, manifiesto a lo8 efeC 
tos de su debida ubicación en .el mapa minero, 
que dicha Línfea arranca del Punto -determi
nado -Por la intersección del ©je de la Esta
ción Chorroarin con el eje de la via princi
pal así: (P.R.) 17 con 21,500 metros d© lon
gitud y az. referido al norte astranómico :d-e 

.310-9 27|A, 17—A, con longitud de 32 metros az 
astronómico de 181? 33’ encontrándose ef vér
tice 17 sobre la margen Norte del Río Caste
llanos y «el A sobre la Sud. Que igualmente 
se ha omitido cumplir con lo dispuesto poi 
eC art. 113, segunda Parte de indicar el nom
bre que llevará la mina- Por tanto Solicito: 
Io Se agregue el presente, a fin d® Que rcon 
estos datos sea debidamente ubicada la Pre
sente manifestación en el mapa «minero.— • 2° 
S'e inscriba la mina pedida con -el ‘nombre 
•de ARGO'S, José F. Campiíongo; Para la ins 
cripeión gráfica del punto de extracción de 
la muestra (P.E.M.) s£ ha tomado como pun
to de referencia la Estación Chorroarin (Km. 
1058) del F.C.N.G.B. y desde aQuí se midieron 
21500 metros az. astronómico 310? 27' y 32 
metros az. astronómico 181° 31'— Según es. 
tos datos dados &or el interesado en croquis 
de fs. 1 y escrito aclaratorio, d© fs. 4, y s©_ 

_ gún ¡el Plan© minero dentro de um radio de 
■dieí?' Wómetro» na encuentra

ninguna otra mina, tratándose por lo tanto 
de un descubrimiento de. “nuevo depósito”. 
En el libro ccH'espondientfe ha- sido anotada 
esta manifestación, de descubrimiento bajo el 
número 369—Se acompaña Croquis concordan 
te con el maPd minero. Registro' Gráfico íte_ 
brero 18)954 Elias.— José F. Campilongo, por 
mis propios dereehos en exp. 2223—C—sobre 
manifestación de descubrimiento de tiaras ¡ 
•aluminoSas, me doy por. noitiíicado y digo,; 
Que soy argentino, de sesenta y dos años de 
edad, soltero^ manifiesto conformidad a La 
ubicación dada por Registro 'Gráfico*.  José F. 
Ccumpitango Recibido en Escribanía de Minas 
hoy veinte y cinco de febrero de 1954 horas 
doce y treinta— y cinco minuto Justo Pas_ 
tor 3osa. Marzo 3)954. La Conformidad mani
festada con lo informado po;r rtegistro Grá 
fico regístrese ©n “Registro de Minas” el es
crito de fs. 2 con sus anotaciones- y proveí
dos. Outes—Marzo 9)954 Habiéndose -efectua
do • el registro publíquese edictos en «i Bole 
tín Oficia!! en 1.a forma- y término. que esta
blecí éf art. 117 y 1119 .del Código de Mine
ría. Coloques^ avifío d© citación en- el portal 
de la Escribanía de Minas y notifiques© a 
los dueños del Bitóo afectado, denudados a 
fs. 2, Outfes—■ Lo que -s© hace Saber a Sus 
efectos. Salta Marzo 11 de 1954.
es Copia
JUSTO PASTOR. SOSA.

e) 15 y 24|3 af 2|4|54

N<? 10542 — SOLICITUD DE PERMISOS 
DE CATEO DE PRIMERA Y SEGUNDA CA
TEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE AN 
TA PRIMERA- SECCION, PRESENTADO EN 
EL EXPEDIENTE N? 2240—C— POR EL SE 
ÑOR JOSE F. CAMPILONGO, EL DIÁ 25 DE 
NOVIEMBRE DE 1953 SIENDO HORAS DO. 
CE.— La Autoridad Minera Nacional, ¡Ja hace" 
saber por diez días al efecto de que dentro 
dte veint-d (djia^ GaontpsdOis . feinfed-iatdmente 
desués de. dichos diez dia-s) comparezcan a 
deducirlo todos los que con c£gún derecho 
se creyeren respecto d® dicha solicitud. La 
zona peticionada ha quedado ’ registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: En el presen 
te exp. se solicita permiso para exploración 
y cateo de minerales de 19 y 2o categoría, 
Con exclusión de Los reservados por el Esta
da. en una zona de 2.000 (hectáreas ¡en el 
departamento de ANTA.^ PaTa la inscripción 
gráfica de la zona Solicitada se lia toma de 
como punto' de referencia ¡Ja Estación Chorros 
rin (Km. 1058) del F.C.NfGB. y d9sUe aquí 
se midieron 21500 metros) az- 310? 27r\y 1.302.40 
metros az. 302? 31' para Hfegar c£ punto» de
partida desde el cúal Se midieron • 4.000 me
tros az. 1? 33’, 2.500 m®tros az. 91? 33' 8.000 
metros aZ. 181®' 33’, 2.50Ó metros az. 271°, 33’ 
y por últimp 4.00 -metros, az. 19 ‘ 33’ pare 
llegar nuevamente aP punto dte partida y ce . 
rrar la superficie solicitada.— Según estos 
datos qu® son los dados por el interesado 
en croquis de fs. 1 y escrito dte fs. 2 y vta. 
y Según el plano minero, la zona ^Solicitado 
s© .encuentra libre de otros pedimentos -mine, 
ros.— En el libró correspondiente ha sido ano 
tada esta solicitud bajo el número 
acompaña croquis- -concordante con 
minero.-^- Registro Gráfico, Febrero

1548—¡Se 
ef map a 
18)954.— 
antecede ’

en un, párrafo tercero, se

exp. Nó 2223 
cesionario e-s*  él mismo solL 

.Salta, marzo 3)954 .La con.

d©: esta’ Sección, 
hace notar que’ d|entro de fe zdná solicitada 
se encuentra la mina “ARGOS’
C— 53, cuyos'don 
citante-—Elias.—: •> 
formidad manifestada con lo, informado Poi 
Registro Gráfico> 
Exploraciones” El

r con sus dnótacion 
Va ál despacho.—
Habiéndose efectuado C registro, publiques^ 
edictos en el Boletín Oficial de, la Provincia 
en la forma y término qu© establee© el art. 
25 d^l Código de- Miñerfe Coloqúese aviso 
de citación’ en eí’ 
Minas y notifique í 
Cutes.— Lo. que 
Salta, Marzo 10 tí® 1954.
JUSTO PASTOR

regístrase «en ; ‘Registro de
.escrito solicitud de fs. 3

'S y proveídos; y fecho, vue¡ 
Outte.— iSotlítaj Marzo«'8|954 • *

Portal d© la Escribanía de 
s.e al propietario del suelo-, 

ne hac©‘saberl a Sus afectos

SO’SA j
©) 15 al' 26|3|54

N<? 10541 — SOLICITUD DE ¡PERMISO DE J 
CATEO PARA. SUSTANCIAS DE PRIMERA" 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA , 
MENTO DE LOS ANDES-.: PRESENTADA' 
EN EXPEDIENTE N? 1943, Ch—POR EL SE_ 
ÑOR NJCASIO € HOQUE Y . EUGENIO KRA..
TKY, EL DIA VEINTE RE AGQSTO DE 19523 . 
HORAS DIEZ,, JG La Autoridad, Minera Na. 
cío-nal, la hace saber por di«ez¡ dfez al efecto-

L.a ’ Autoridccd-, Minera Na.

veinte dices (Cantados inme~

„ ^S l'i“v con «aJ.» 
creyeren respecto de dicha

siguiente forma: Exp. 1943 
Se ha inscripto graficamten..

líente -Para lo\ cual se i-a to_

, —¡y—tti), y
2.000 metros az. 99^ 54\ 

•os az. 1899 45’, 4.000 -metros 
.100 metros! a¿ 99 54' y por 
.otros-az. 99? 45’, para cerrar

interesados en .croquis de fs-.-

minas “LA PROMESA” ¡exp. 
!l|A PROVIDENCIA”, -exp. 1584 
i MAYO" ®xp. 1447—0!—45, que

de que dentro
diatamente después d© dichos diez dias)> com 
Parezcan a desdi cirio todo® fes que Con al
gún derecho se 
solicitud. La zona peticionada ha quedado 
registrada én la 
“Oh. “Señor Jefe 
he en el plañó i niñero la zonta solicitada en 
el presente expe

, mado como punto de referencia, que. a su vez 
es’ el punto de jiartida, H Mojón N? 8 >de iá 
mina TSAVO" 'exp. N¿ 1450—V—45, y ¿esde 
aquí se midieron 
luego 5.0’00 metí?

‘ az. 2799 45’, 5. 
último 2.000 mi 
así fe superficie solicitada. Según ©sos datos 
dados*  por fós
1 y escrito de ís. 2, y segúnJel plano*  minero .

dentro de la zona solicitada; se .encuentran 
registradas, las ' 
1684—V—49, 
A—47 y “SAL 
tiene una superficie d© 40 hectáreas, cuyos 
derechos deberán lo§ rfecurentss respectar.— 
En el libro correspondiente sido anotada

■ esta solicitud .bajo-' < número dé orden 1544. 
Se acompaña croquis concordante con el ma«

i p.a minero- Registro Gráfico, Febrero 11)9.54.— 
’ Elias— ^alta, Febrero 23)954.— . La confo^ 
; midad manifestada con lo informada por Re_ 
.. gistro Gráfico,
• Ploraciones” el
) tacionfes y PrcveidOs, fecho vuelva a Despa.
• cha. Oufes— ’S 

dose efectuado 
en el Boletín 
forma y término qu© establece el art. 25 del 
Código de Minaría.— -CÓloQÍfes-e aviso de cita, 
cióla ten el Portal de la Escribanía de Minas 
y notifiques© 
terrado.—-En .25 de Febrero) 1954 no„ 

Febrero 23)954.— . La «confon

regístrase ¡en ^Registro de Ex 
“ escrito Ide fe; 2, con sus año-

alta, Febrero 23)954.— Habiém 
el registro,. publíquese edictos

Oficial de la ¡Provincia, fen fe

aP Sr. . Fisical jle Estado e fe
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tifiqué al Sr*  Fiscal de Es,atdo. R. Maioli 3.
A. Fernandez"— Do Que se hacfe saber a sus 
efectos.— -Salta, Marzo 11 de 1954 
Justo Pastor Sosa. Escribano de’ Minas.

e) 15 al 26|3|54

N? 10529. — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO . PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA, SE
GUNDA Y TERCERA CATEGORIA EN EL DE
PARTAMENTO DE SANTA VICTORIA PRESEN 
TADA EN EXPEDIENTE N° 1981 “V" POR EL SE 
ÑOR FRANCISCO- VALDÉZ TORRES, LEON ANI 
cito SORIA., Y SATURNINA SORIA DE SOSA: 
DIA TREINTA DE ENERO DÉ 1953, HORAS NUE 
VÉ Y CUARENTA MINUTOS: La Autoridad mi! 
n’era Nacional, la hace saber por diez días al f 
efecto, efe que dentro dé veinte días (Contados
inmediatamente después de dichos diez días), 
comparezcan- a deducirlo todos los que Con al 
gún derecho ge Creyeren respecto de dicha solí 
oitud. La zona p&tieionaida ha quedado regisircx 
da en Id siguient-® forma; Señor Jefe: En el ’ 
presénte expedienté s© Solicita permiso para ex ¡ 
ploráción y cateo de minerales de 1^ 2^ y 3^ 
categoría c°n exclusión, efe Jos reservados por 
el Estado, -en una zona de 2.090 hectáreas en 
el Departamento de SANTA VICTORIA. Al r©s 
pécto s® hace n^tár & los interesados que el, 
permiso de exploración y ©ateo no da derechos ¡

En
ta
Registro Gráfico, abril 15 (Je

sobre minerales (Te tercera categoría. — Para la 
inscripción gráfica dé ¡a zo^a solicitada >©n el 
plano ,minéro ha tomado ©Omo punto de re 
ferencia la confluencia del Río Poscáya con el 

r Río Mono Abra y desde aquí se midieron 2.900 
metros al Sudi. 5.000 metros al Oeste; 4.000 me 
tros al Norte, 5.000 metros al Este y p<>r último 
2.000 metros al Sud, para llegar al punto -1© 
distancia qué es a su vez el punto de. partida 
y cerrar la. superficie solicitada. — Según estos 
datos qué son los ¡dados por los interesados en 
escrito de fs. 2 y croquis (Te fs. 1, y según ¡el 
plano minero la zona solicitada se > encuentra -li 
bre de otros pedimentos mineros. — Se acompa 
ña croquis concordante W el mapa miner©- 

el libro correspondiente ha sido ¡registrada e-s 
solicitud bajo el número de orden 1501. — 

1953 o — Elias. —
Salta, Febrero 17 de 1954. — La conformidad 
manifestada con lo informado' por Registro Grá 
[ico, regístrase en “ Registro de Exploraciones" 
él escrito de fs. 2, Con sus anotaciones y proveí 
áos, fecho vuélva a despacho. — Outés — Sal 
tu. Febrero 23|54. — Habiéndose efectuado el re 
gístro publiques-© -edictos -en el Boletín Oficial dé 

i la Provincia en la forma Y término; que ¡establece 
• él Art. 25 del Código de Minería, (Se acuerdo con 
’ lo ¡dispuesto por ©1 Decreto ‘Nacional del 19 de 

éne-ro dé 1924. — Coloqúese aviso (Te citación 
©n el portal d© la Escribanía de Minas, y noti

fiques© al Sr. • Fiscal de Estado — R. Maiolj — ■ 
f. A. Fernández — Lo que fie hacé saber a sus 
efectos; Salta, Marzo 3 [de 1954. JUSTO PASTOR 
SOSA, Escribano efe Minas. ‘

/. • -e|l.l al 25|3|54. - -

EDICTOS CITATORIOS ■ ■

10580 • M. E. F. y O. P.

' ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS-

DE SALTA

REF: Expte. 14092|48. — LUCIO ORTIZ s. r. p 
189—. f *•

EDICTO CITATORIO

A ios efectos establecidos por e- Código dé' 
Aguas, se hace saber qué LUCIO ORTIZ ftene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con un caudal (Te 3150 l|seg. a de 
rivar dél Río Las Nieves o Wierna, 60 Has. de] 
inmueble "Los Yacanes", catastro 97, -ubicado. 
!en La Caldera. —. En ‘estiaje-, ]a dotación men 
éionada se reajustará efe acuerdo a lo. Establecí 
do en Decreto T966—H—46. •—- Salta, Mai'zo 23 
de 1954.

ADMINSTRACION GENERAL. DE AGUAS 
■e¡24|3|54 al 6|4|54.

. SECCIOH JUDICIAL

EDICTOS SIJCESOfflOS

N? 10579 — ‘El Juéz de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a hereeferos y acreedores de Miguel Gré 
gorio o Gregorio Aguirre. — Salta, Marzo de 
1954 — JULIO LAZCANC- UBIÓS.

e|24|3|54 al 7|5|54.

N° 10574 — Oscar P; López, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y- Comercial, Pri
mera Nominación, cita -por treinta días a 
herederos y acreedores de María Francisca 
Genes! de Pepélnak o francisca María Che- 
nessi de pePe-lnak— Salta, Marzo 15 de 1951 

■Julio Lazcano Ubio-s.— Secretario Letrado.
! e) 23|3 al 5¡5|54

N*?  10573 — Luís R. -Casermeiro1, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial J 
Segunda Nominación, cita por treinta días a' 
herederos y acreedores de Domingo Roy ó- 
Domingo Boy Morales.— Salta, Marzo- 22 de 
1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 23|3 al 5|5|54 ;

N<? 10572 — EDICTO SUCESORIO.— El 
Juez Dr. OsCar P. López, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ANDREA 
AVELINA SÁEZ DE PEREZ — Salta, 22 d¿ 
Marzo de 1954— JULIO LAZCANO UBlOg 
Secretario.

é) 23|3 al 6|5|54-'
■ f - i.y imri , i f.

N? 10ñ67 — SUCESORIO. El Señor Juez de 
..Cuarta Ñoininació^ 'Civil‘Cita Por treinta días 

a herederos y acreedores de FERNANDO LO. 
PEZ y PETRONA AGUIRRE DE LOPEZ: 
Salta, Marzo 12 de 1954. WALDEMAR SIMEN 
SEN Secretario;

e) 22|3 al 5|b|54

N? 10566 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez- de Paz Propietario 

de La Viña, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores ¡de la extinta, Doña 
Juana Nuñez, bajo apercibimiento legal. 
La Viña, 21 de febrero de 1954.

e) 22|3 a! 2|4|54

N? 10565 — JUICIO SUCESORIO: ‘
José Angel Cejas. Juez de Paz Propietario 

de La Viña, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de la extinta, Doña 
Lina Tecla Ramos de Guerrero, bajo aperci_ 
bimiento legal.
La Viña, 22 de febrero de 1954.

• / e) 22|3 al 2|4|54.

’ N? 105'62 — SUCESORIO. El Juez de la. 
Instancia y 4a- Nominación, cita y emplaza, 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don ALBERTO DE JESUS RAMOS, Salta 
16 de marzo de 1954. WALDEMAR SINMEN- 
SEN. Secretario.

e) 22|3 al 7|5¡54 ■*

N° 10556 ' ‘
En el juicio: Sucesorio dei RoméHo ó Rqmelio Ni 
colás- Agtíéro y Angela Sisnero de Agüero "el SL 
Juez de 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
por 30 días ©n los diarios N1Botetin Oficiar' y Fo 
'yo. Sal:Wo"-? & io$ qué ae co^side^n -con derecho 

a ésta sucés¡ón, bajo apercibimiento (Je Ley.—< 
Salta, febrero 16 d© 1954.

ANIBAL' URRIBARRI 
¡Secretario Escribano 

. 1 ■ é|17|3|54 al 4|5|54

N9 10554 EDICTO.
El señor Ju^z de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cit^ y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ANTONIO DIEB: 

Salta, Marzo, 15 de-1954. - 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario 
fe|17|3[54 al 4|5|54

N<? 10550 — EDICTOS SUCESORIO .
El Sr. Juez de la.4nstancia 3a. Nominación en 1© 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cit-a y 
emplaza a herederos y teoreedores <lé doña Caro 
lina Saboreo de REIMUNDIN. ‘

Salta, 15 efe Marzo dfe 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escroba.no Secretario • ; 
®|17|3|54 al 4|5|54

Ñ° 10521 — SUCESORIO: El’ Sr. Ju-ez de 3$ 
Nominación en, lo Civil cita y emplaza por trein 
ta días a heredemos y Acreedores ¡de -NICO' 
LAS JORGE. — Marzo -9 d@ 1954. — ALFREDO. 
HÉCTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario 

e|10j3|54 al 26|4|54. ,

N? 10515 — EDICTO SUCESORIO: ^Ro$oHo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y Co 
marcial,• cita Y fempláza a áCré'édorés y herede 
ros de FRANCISCO SANCHEZ^ pér treinta día& 

Escroba.no
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bajo apercibimiento de Ley, — Salta, noviembre
16 de 1953o — E. GILIBERTI DORADO1. Escri
bano .Secretario. .

e|10|3|54 al 26|4|54.

N<? 10497 — SUCESORIO: — El señor Ju-ez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, d 
ta y emplaza por treinta días a here¡deros ys 
acreedores de doña .ESTERINA o ESTHERINA 
EMILIA o EMILIANA CRISTOFANO o CRISTO 
FANI DE SANTILLAN. — Salta, 5 de Marzo de 
1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Se 
cretarjo.

e|3 al 20|4>|54.

N° 10495 .— El Juez de 1^ Instancia y 3^ Nomi
• nación en lo Civil y Comercial, cita p©r

ta días a acreedores y herederos de EMILIO 
AQUINO, bajó apercibimiento de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954» — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|8|3 al 20|5|54e

N° 10469 EDICTOS,
El Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en 
lo C. y Ca, cita pOr treinta días, a herederos y 
acreedores de ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 

. bajo apercibimiento de Ley.— Salta, febrero 17 
de 1954.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
e|25|2 al 9]3|54

herede
MARIA

N9 10471 — SUCESORIO: El Juez de 2a Nomina 
ción cita y emplaza por treinta días a 
ros y acreedores, de ANDRES BARNES y 
LUISA. BIASUTTÍ DE BARNES#

Salta, Febrero 19 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

e|25|2 al 9|3|54

N? 10465 — EDICTOS-: El señor Juez de 
Cuarta Nominacáón en lo Civil y Comercial, 
cita y emplazo por treinta días a herederos 

» y acreedores de doña CLAUDIA CRUZ
SALTA Febrero 19 de 1954.

WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
e) 24|2 al 8¡4|54

N10 10464 — SUCESORIO: El señor Ju.eZ 
de Tercera Nominación en lo Civil y Comei\ 
cíal, cita y emplaza a bferederos y acreedL 
res de don EVENGEDISTO PONCS, Para que 
dentro del término de 'treinta día® comparez
can a hacer valer sus derechos.

SALTA, Febrero 18 d© 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Eeeriba_ 
no Becretaoirio

e) 24|2|54 al 8¡4|54

- N9 10455 — EDICTO' SUCESORIO —El Juez Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, cita por treinta días á 
heredemos y acreedores de TRANSITO MERCA 
DO de CARI. Salta 15 de Febrero de 1953 —

■ ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarjo
©12312 al 7¡4|54.

‘ N? 10411 — SUCESCRIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia en lo .Civil' y Comerciar la. No
minación cita y emplaza a herederos y acre©

dores de JUAN PATTA ^Habilítese. la feria.
Salta, 1° de diciembre d© 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario.

e 16|2]54 al l|4j54 N<?

REMATES JUDICIALES

10585
POR FRANCISCO PINEDA

N<? 10.409 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Primera, Instancia Tercena 

^Nominación cita y emplaza. Pór 30 días a he 
rederos y acreedores de don LUIS BARTOLE 
TTL—

Salta, 12 de Febrero de 1954.—
JULIO LAZCANO ' UBIOS— Se cetario l *Ara
do.—.

e) 1512 al 3013154.

N<? 10.402 — SUCESORIO
El Seño? Juez de Segunda Nominación Civil 
cita y emplaza po»r*  30 días a herederos v aeree 
dores de doña MARIA DEL MILAGRO ESTE 
FANIA ZAPATA.— Salta, Febrero 9 de 1954.— 

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario.—

e) 10]2 al 26|3[954.

N? 10.400 —• El señor Juez de Primera Instan 
cía, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L. Jure ci 
ta y emplaza a los herederos de don Miguel 
O Miguel Angel Saiquita o ZaiQUita, Por el tér 
mino de treinta días para Qu-e comparezcan 
-i hacer valer sus derecho bajo apercibimien 
to de Ley.—

Salta, 29 de diciembre de 19:54.— 
MANUEL A. Jo FUENBUENA 

Escribano Secretario.
e) 10]2 al 26|3(54-

N? 10387 — SUCESORIO — El Juez de 4° No 
minación bita y emplaza por treimg días a h© 
rederos' y -acreedores1 de DOMINGO QUINTE 
ROS o DOMINGO RIVERO.

SALTA, Agosto 19 de 1953.—
Garios Enrique Figueroa — Secretario.

e) 812 al 24|3|54

Nq 10386 — EDICTOS SUCESORIO': Rodolfo 
Tobías Juez de Tercera Nominación en Jo CivV’ 
y Comercial, cita y emplaza a acreedores y 
herederos de don ROGELIO VEQUIZ o BEQUIR 
o VEQUIR ó VEQUIS, por treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley — Salta, 28 de ©fciem 
bre de 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

fe) 8|2 al 24|3|54

POSESION TREINTAÑAL

N° 10519 — POSESORIO. — El Dr. Luis R. Ca 
sermeiro, Juez de 2^ Nominación Civil y C-om'er 
cial cita por treinta días a interesados en pose 
sión treintañal deducida por ELICEO TOMAS TAR 
GAYA, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto« 
Cafayate. Límites: Norte con José Tarcay.a; Sud: 
Río Calchaquí: Oeste: Pedro Lázaro Avendaño y 
Este: Cruz Medina y 5ncesíón Gal arce» -— Ca
tastros Nros. 8 y 149. — Salta, 9 de' Marzo de 
19'54.--- ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta
rio. a

e|10|3|54 al 26(4|54.

JUDICIAL. — UNA FINCA EN - CHICO ANA — 
El día 13 d'e Mayo de 1954, a lás 18 horas en mi 
escritorio cajle General Perón 208, remataré con 
con }a ba§e de

. tereferas partes 
ule-nominada Saa Felipe o Chúrcal ubicada en 
é] Partido de Eí
na de esta Provine!aQ con ¡a ^-xtención que dan 
sus títulos, d© líí4 Hectáreas, 94 areas, 89 metros 
cadrados, 47 decímetros cuadrados. Limites Ge 
nepalés Norte: Con propiedad ^de Ignacio Guanu 

‘Co y otros; MLa
na y con río a. j Fulares. For el Sud, propiedad 
de Pedro I. GuEmuco y otros. Por e] Este, con íce 
finca |Santa Rita de Luis D'Andrea y Por e} Oeste, 
con propifedad 
no de Santa Risa'al Pedregal, • con Campo Aje. 
gre -de Natalia 
Alberto Colina 
folio 355, esifento 339 y a fojio 348, asiento 330- 
del Libro 16 de 
Nomenclatura c 
remate 20% de 
«aciones en Bo¡ 
cisión de arancel a cargo ddl comprador. Ordfe 
na el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Cq 
meycial 4 Nom:i 
580, Juicio Ejfeci 
Normando T.

5 57.733.32, equivalente a las dos 
de la avaluación fiscal. Ja finca

Tipal, Departamento de C'hicoa

Isla" de ja suC. ole A-lberto Coli.

de Pedro Gurmuco y otros, camí

y Marcelo Gutiérrez y La Isla de 
. Estando s-us títulos inscriptos a 

• títulos Capitajj.
atastral N — 312. En el acto del 
seña y a cuenta de precio. Pub.li 

[etín Oficial y jForO- Salterio.—Co

nación. — Expediente número 17t 
'utivo Z&zzarini Prino v. s. Zuñiga

e|24|3 al 6|5|54 .

MARTIN LEGÜIZAMON 
■Camión marca Internacional

> próximo a ]as_ 17 hoTas en mi es

N? 10583
POR :

Judicial. — 
El 31 de marzo
Critorio Ge'nerU Perón 323 pOr órden dél señor 
Juez- Primera ’
lo C. y C. en 
vs. Angfe] Stoi 
mil doscientos 
cional HS 74 motor 200.220 chapa 7072 en pode^ 
del 'depositario 
En -el acto de.
ció y a. cuenta del mismo.
Comisión, de

instancia Segunda Nominación en 
juicio Ejecutiva Domingo Lagoria 

ni venderé con la base de cinco 
pesos un camión marca Interna

judicial Angel Storni, Orán. 
remate vfeinte por ciento del pre

arancél a Cargó del comprado^. 
e|24 al 31|3|54.

MARTIN LEGÜIZAMON 
iL — Un camión Ford.—
p. a -las 17 hdras en mi escritorio

N<? W5882
POR

Judici
abril
Perón 323 por órden d&l señor Juez de 
Instancia Tercera Nominación en lo C.

Ejecutivo Esteban Choque vs. Zuñí

El 5 de 
General 
primera 
y O. eR juicio
ga venderé si-1 base dinero dte- contado un camión 
marca Ford riodelo 1946, mdtor modelo 1951, N^ 
8ABA8RT — L 
der -del depos i 
Comisión de <

6b20, chapa municipal 2459 en po 
itario judicial Normando Zuñigá. — 
arancel a cargo del comprador.

í fe|24|3;al 5|4|54.

. MARTIN LEGÜIZAMON 
Máquina de Escribir y Muebles

N° 10581 ,
POR

JudiciaJ. —
EJ 2 d© abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 por órden de] señor Jufez de 
Pi-imera Instancia Primera Nominación en ]o C. 
y C. en juiciD Ejecutivo Alfonso RiverO vs.-Orga 
nización Manimos Jurídica e Inmobiliaria vende
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ré sin base dinero ¿fe contada una máquina de 
escribir Rpyal portátil, un juego de.sillones y dos 
.archiveros color marrón’ ciar o en poder del de 
positario judicial René Leonardo Marchin, Cor 
d.oba. 222. — Comisión de arancel a cargo <dej 
comprador.

- ’ 'e|24|3 a} 2|^54.

N° 10576 — POR JOSE ALBERTO COHNB 
jpf -
JUDICIAL — SIERRA SIN FIN — SIN BASE 
- El día 29 de marzo de-1954, a jas 18 horas, 
leu mi escritorio: Deán Funes 169, remataré, 
;SIN BASE, una sierra sin fin marca “Imex- 
;ppi’t5/ S.A. con motor eléctrico de -220 voltios 
Ñ? 112562-6 para corriente continua, la que 
Se encuentra en poder del depositario judicial 
.señor Miguel Angel Alanís, domiciliado en Es 
_Páña 253, -donde puede Ser revisada por los 
¿interesados. El comprador entregará el trfein. 
rta ©or ciento del precio de venta y a cuenta 
^del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
-comprador. Ordena Sr. Juez de Primera Ins- 
“tancia Cuarta’ Nominación C. 'y C, en juicio 
^Preparación Vía Ejecutiva.
-José Domingo Saicha vs. Miguel Angel Alanís. 

‘ ’ e) 23|3|54 al 29¡3|54

10575 — POP JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL HELADERA A KEROSENE BA-SE 

$ 8.345.
El día 8 fde Abril d® 1954 a'l-as 18 horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré, 
con la base de OCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA NA_ 
.CIONAL, una Dejadera a Kerosene-■ marc/'a 
“ALASKA" gabinete 1978, modelo A. K. 210 

’<M 7% pies, que Se encuentra en poder del 
•depositario judicial señores Chiban, Salem y 
Torelli S. R. Ltdü. domiciliado en Zuviría 
64. Ciudad, donde puede ser visitada por los 
interesados. — El comprador entregará el 20 
ñor ciento d©] precio de venta y a cuanta del 
mismo. — Comisión de arancel a Cargo del 
Comprador. — Ordena Sr. Juez- dé Primera 
Instancia, Cuarta, Nominación C. y C. en jui
cio:- Ejecución Prendaria: Chiban Salem. y 
Torellf S. R. Ltda. vs. Niro- Jorge Nicolópu.-- 
los._

e[23 al 25¡3|54.

dín y fondo Maderas pagadas Media cuadra 
del Pavimento; * * * . - _

NQ 10558 _ p¿,K joRcng RAUL .DECAVI.
• . JUMCIAL

El día 9 de Abril de 1954} en mi eseritopñ, 
Urquiz-a 325, a las 15 y 30 hs, remataré 
terreno con casa ubicado en esta ciudad, ca„ 
Pe AY ACUCHO N*? 160 entre ?as calles Al. 
varado y Urquiza» - - . ,

BASE: $ 20.000.00 M[NAL.

Equivalente al importe de la deuda .por ca„ 
pita! de la hipoteca en primer término a 

“favor del señor Ernesto de Jesús- Me^pJes.* 
-TERRENO: ^osee 12 mts. de frente por 38 
mts. de fondo que hacen una superficie de 
456 metros cuadrados. Limita: E-. calle Aya»

• cucho; lote 17; N. lote 11 y Sr lote. 13 dei 
Plano de fraccionamiento “Villa Bs. Aires’1, 
¿CASA: Consta de 3 habitaciones, galería, Cu 
•ciña, '• “hall’'’ Agua corriente. Mamposteriq. de 
primera, ’ mosaicos,. te jas zino y tejuelas * jar

•N° 10546 — Por FRANCISCO PINEDA :
1 - . SIN BASE
q ,CÓUPEE~MEPCURY Y CHEVRCLET

El’di a vie.rnes .26 ¿fe marzo -de 1954 á horas 
18 en mi escritorio Gral-. PerónO208 remataré, sin

TITULOS: Folio 78; Asiento 93; Libro. 13 de 
títulos de la capital.

-NOMENCLATURA CATASTRAL: Partida 
6564. Sección “F”; manzana 9; parcela 4 — 

-.Valuación fiscal 21.100.00 m|nál.’ 
ORDENA: Sr. Juez C.C. de la.’Inst y 3a 
Nom. en -“EJECUCION HIPOTECARIA MES.. 
PLES, ERNESTO JESUS VS. LOPEZ JUANA 
EXP.N?’15347|54.
Comisión de arancel p&r cuenta del compra» 
dor,
En el acto del remate el 30% del precio Co„ 
nio seña y a cuenta de’l mismo.
Edictos ©n B. Oficial y Norte.
JORGE RAUL DECAVI Martiliero.

e) 18|3 al" 7¡4|54

N? 10557 — POR JORGE RAUL DECAVI 
-JUDICIAL -

El día 25 de Marzo de- 1954,- a las 17 hs. 
en mi escritorio, Urquiza 32'5, remataré SIN 
BASE, los iguienteS' bienes.: 1 receptor de 
radio, marca “R.C.A. VICTOR”, ambas co
rrientes; 500 tejas; 300 tejuelas; 1 rodo de 
plomo; 1 rollo de alambre de encofrar de 6 
a 7 mm.; 8 caballetes de madera; 2 Carre_ 
tillas; 1 lote varios tirantes, -listones, etc. 
y 50 mis. mangeras- de 1 pulgada.
Dicho-s bienes se -encuentran en poder del 
depositario judicial ’ Señor Nicolás Alancay, 
Calle Laprida N° 57'2, Ciudad donde ” pueden 
verse..— Ordena: Sr. Juez C.C. de lo:- Inst. 
y 2a Nominación ten juicio ^Eij’ECUTLVQ.” 
Jiménez, Bernardo'Eduardo vs. Nicolás Alañcay 
Exp. 21515(53. En el acto del remate ei 56% 
como seña y . a cuenta del precio.
Comisión por cuanta del comprador.
Edictos.: B. Oficial y Norte.
JORGE RAUL'DECAVI Martiliero. •

e) 18 al 24(3154

N? 10555
JUDICIAL — SEMI — REMOLQUE — SIN BASE

‘ . POR ARMANDO G. ORCE , . ;
Por disposición del Sr. Juez dé Primera Instancia^ 
®n.lo Civil y Comercial Primera Nominación y 
de Conformidad a lo resuelto en autos “BANCO 
PROVINCIAL DE-SALTA VS. CARLOS PEREZ” 
Ejecución Prendaria, el DIA VIERNES 2 DE ABRIL 
DE 1’954 A LAS 11 Hs. ©n 'el Hall d^l Banco Pro 
vincial de Salta España 625, remataré dinero d!e 
contado y con BASE DE $ 8.000:00 OCHO MIL 
PESOS M|N.Z Un sem¡ remolque con.eje bolilla tip. 
G. M. C. c°n mesa giratoria chasis reforzado 6’ 
mtso de largo, canosado madera tipa blanca N?
B. P. S. 2 ruadas duales con cubiertas 825x20, que 
se ©n-cuentra en poder d© «u depositario sr. Sa^ 
tiago Pefez calle Alvarado 1663 Salta.
En el acto del remate 20o|ó a quinta del precio 
de compra, ‘Publicaciones Norte y Boletín Oficial 
comisión de arancel a cargo .comprador. ■ -

ARMANDO G. ORCE -
Martiliero

^|17 cd 19|3]54

base una coupfeé Mercury modelo 1947, patenté tr-escientos- n°venta y nueve - metros cQn ve¡ntio

4876 de la ciudad de Salta y una Coupeé Ch® 
vrolet modelo 1346, patente 1175 de la ciudad de 
Salta, motor N9 59229. — Ordena SD Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tere© 
ra. Nominación ‘en juicio ejecutivo . ALFREDO 
EDUARDO LEGA Vs. NORMANDO ZUÑIGA y BO 
NIFACIA LÁ MATA DE OTÑIGA. — Expediente 
1459|53 — Los vehículos pueden s’ér revisados 

. en el. domicilio del depositario judicial Don Ni 
colas D' Abate Calle Vicente Lópéz 453. En -fel 
acto del remate ©] 30% a- cuenta- del precio dre 

-compra. Publicación Boletín Oficial y Diarjo El 
Tribuno. — Comisión de arancela cargo del 
Comprador. 2 -

o ®) 16 al 26|3|54\

N? 10530 — Por LUIS ALBERTO1 DAVALOS . 
SIN BASE — SIN BASE .

- El día Viernes 26 de Marzo de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE: Una máquina ¡de cortar pasta marca "Jhon 
Dhére”, y Un carro para bueyes, que ‘ s e encu en 
tran en poder de su depositario judicial Sr. 
Cipriano Salvatierra, domiciliado ©n finca “El 
Tunar' Dpto. Eva Perón, antes La Viña, ¡de esta 
Provincia. — Ordena Sr. Juez de 2^ Nominación 
Civil y Comercial -en autos: Preparación Vía 
Ejecutiva —Pedro ' Pijuan Rubíes vs. Cipriano 
Salvatierra”. Exp< 21609|953, — En el acto del 
remate el 20% como seña a cuenta de precio. —- 
Comisión arancel a Cargo del comprador.

e|H al 24|3|54.

N° 10517 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL. — -CAMION DIA-MOND SURPLO

' DE GUERRA'- - . -
El 23 de marzo p. a las 17 horas en mi escrito 

rio General Perón 323 por órden del señor Juez 
de Pr¡m-era Instancia Tercera Nominación en lo .
C. y C. e>n juicio Ejecutivo Rolando Arturo ‘•SpeccF 
ve. Fernando -Perez,- venderé cd contado y sin fea 
se un uamión Diamond Surplo de Guerra e-n po 
der del depositario judicial Tomás. Ryan, Tarta 
gal. — En el acto del remate veinte por ciento 
dei precio de v©nta y a cuenta del mismo Co 
misión de arancel a cargo de . comprador; - ^ _ ' 

/ ■ . ' ’ -e|-10 al 22¡3|54 ’

N° 104'93T — Por ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

CASA EN ESTA CIUDAD BALCARCE N? 35|41 
BASÉ: $ 106.666.—

El día 26 de Marzo de 1954 a las 17 horas en 
Buenos Aires 12 de esta ciudad, ’ remataré cOp 
Base de 106.666, equivalente a las dos terce 
ras --partes de su avaluación pericial, el terreno 
con casa ubicado en esta ciudad calle Baleare© 

“entré las de Eva ■ Perón, antes Caseros y Espa
ña, señalada con l°s Nros 35 al 41; extensión 
s’egún su título doce metros Cuarenta céntima 
tros de frente sobr© la callé Baleare©;, en la lí 
nea de Sud g Norte, de allí, al Oeste treinta y un 
metros noventa centímetros, desd© este punto 
sigue al Sud, para formar el contrállente, seis, 
metros cinco decímetros,, desde donde- dobla ha
cia al Este quince metros, noventa y cinco centí 
metros; y desde allí vuély© hacja -el Sud ci'n 
co metros noventa centímetros,- desde cuyo pun 
to toma definitivamente rumbo al Este quince 
tros noventa y cinco centímetros hasta dar ¿;on 
la línea de la calle, punto de partida del peri 
metro.

Según plano catastral tiene una. superficie ¡de



■SALTA, MARZO 24 DE 1954BOLETIN OFICIAL

cho decímetros 2; limitando: Norte propiedad 
CÜe María Corúejo de Frías; Sud, propiedad de 
Felipe y Miguel Paz; al Este, calle Baleare© y 
Oeste/ propiedad de Lucía Linares de Cornejo; 
Título folio 27— .asiento 2 idel libro 12— -de R. 
de i Capital. Catastro 3685—Sección H— man 
zana 114— Parcela 5— Ordena Sr. juez 2^ No 
minación en lo Civil y Comercial en los autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan Ahuerma,

En el acto del remate, el 20% como seña y a 
Cuenta del precio '— Comisión de arancel a Car 
go del comprador — Edictos Boletín Oficial y 
Foro Scclteño — Diario El Tribuno, 3 publicacio 
ses. — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

e|8 al 26|3|54.

N? 10492 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERILLA 

BASE $ 16.266.66
El día 26 de Abril a las 18 horas, en mi es 

critoriO; Deán Funes 169, remataré, con la: ba 
se de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL, o s®an las dos tero© 
ras partes de la avaluación fiscal, la finca de 
nominada ‘'SAN ANTONIO” o “SAN ROQUE” 
•ubicada en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La Caldera de ‘esta Provincia, con 
extensión según título de Cuatro cuadras de fren 
te de Su;d a Norte, aproximadamente, por una 
legua de Este a Oeste, limitando al Norte con 
propiedad de Ensebio Palma,' al Sud con pro 
piedad de Abraham Fernández, al Este con las 
cumbres del cerro Pucheta o Potrero de Valen 
cia y al® Oeste- con el Río de La Caldera, están 
do su título inscripto al foüo 402, asiento 3 del 
libro Primero de R. de L de la Caldera. Nomen 
datura Catastral: Departamento de La Caldera 
Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000.— El cOm 
piador entregará el veinte por ciento d&l precio 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador — Ordena se 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomina 
dón C. y O. en jujeio: Ejecutivo Alberto Vidal 
vs. Agustín Marcos Vera. «

e|8|3 al 20|4|54.

asiento 3j libr© 25 del R. de I. ,d® la Capital.
ORDENA: Sr. Juez C.C. de la- Inst. y la. LOZANO'" cita por

Nom. “SUC. CONSTANTINO ANAGNOSTO_ 
FULOS”. - -
Comisión de arancel por cuenta deI Comprador 
Edictos en B. Oficial y Norte.

e) 3|3|54 al 3Í]3|54

MARIA RODRIGUE^ madre d© la menor CARMEN
ROSA RUIZ. — 
de 1954.

N? 10474 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ‘ INMUEBLE EN EMBARCACION

BASE | 13.800.
El dia 19/de Abril d© 1954, a las 18 horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169, rematare 
con la base de Trece mil ochocientos peso® • 
moneda nacional o sean las dos terceras PaL 
tes de su avaluación fiscal, el inmueble ubi
cado en la calle 9 d© Julio entre las de E®_ 
Paña y 6 de ■Setiembre del Puebo de Embarca 
ción, Departamento de General San MaUán 
de ésta Provincia- Mide 27.75 mts. de fíente 
por 36. mts. de fondo, según título inscripto 
al folio 53 asiento 53 del libro G. de títulos 
de Oran, limitando <al Noroeste calle 9 de 
julio, al Sudaste lote 8, al Sud_Oest© lote H 
y al Noreste lote 9. Nomenclatura Catastral- 
Partida 230 de San Martín Manzano: 5— Par. 
ce1 a 17 Valor fiscal $ 20.700. El comprador 
entregará el Veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta de mismo- Comisión de 
arancel a cargo del comprador- Ordena ExinG. 
Cámara d© Paz Letrada (Secretaría N? 1) * 
en juicio: Ejecutivo: E. Pallavicini S.A.C. vs. 
Moda E- Vda- de Camú:

N? 10480 — POR JORGE RAUL DECAVl 
JUDICIAL

El -dia 2 d& Abril de 1954, en mi .escritorio 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré el Valioso 
terreno con Casa ubicado en estg ciudad, ca
lle Deán Funes N‘° 454160 &ntre lUs de San-a 
go del Estero y J. M. Deguizamón.

BASE: $ 77.000.00 M[NAL.

equivalente a la taza-ción del inventario de 
autos y correspondiente a la hijuela de gas_ 
tos ©n ol Sucesorio de Constantino Anagnos 
topulos.

TERRENO: 14.50 mts. de frente por 61.50 
rat®. d® fondo y limita: N., -propiedad de 
cedfes Pérez de Ruiz; S., propiedad de Egidia 
HerediaJ E., propiedad que fué de J. M. Todd 
y O., calle'- Deán Fuñe®.

CASA: -Sobre ©1 terreno precedentemente de¿„ 
cripto, pifia una Casa compuesta de 5 habi_ 
tacioneS, baño, cocina despensa y zaguán. 
Techo® de teja® y tejuela®; pisos de mosai
cos; material cocido y -crudo. Todas las me
dianeras e'Stá-n pagadas. Títulos: Folio 122r

N° 10532
LUIS R. CASERMEIRO Juez en lo Civil y Comer 
cia-1 de 2da. Nominación en el Expediente 21.484 
caratulado "Tutela dativa de lá méñor CARMEN 
ROSA RUIZ solicitada por PRUDENCIA ALCIRA 

veinta días hábiles a doña

B) 3¡3 al 13¡4l54

N° 10453 — Po-r MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL^ — CASA y TERRENO EN ORAN 

MUEBLES
El 12 d© abril p*-.  a las 17 horas en mi escr¡ 

forjo General Perón 323 pQr orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Eugenio Tos® 
ni vs. Suc. de María S. de Báncora venderé c©n 
la avaluación fiscal respectivamente: 1) Casa y 
terreno, 210 mts2 de superficie, aproxímadámes 
te. sobre calle Eva Perón 210, Orán, cOn casa 
d& seis habitaciones, cocina baño y demás 
pendencias; 2) Terreno sobre calle Vicente IJri 
buru (Je ocho metros de frente por veintisiete 
de fondo con dos galpón®© de madera, techos 
de zinc.

Límites en los títulos respectivos inscriptos en 
los folios 137 y 381 asiento 10 y 9 de los libros 
27 y 2 R. I. Catastrós 1$ y 2463. — Acto Con 
tinuo y sin base procederé a vender: un mesón 
para carnicería; un mortero chico; una sierra cÜe 
mano para’ carne; una gcmCh!era; una romana 
para 170 k.; un banco para aserrar carne,- seis 
sillas tapizadas,- un lavatorio; un ropero; un col 
chón de lana,- un catre; un ventilador marca Ma 
relli, 1@tc. con d&talles en el inventario agregado 
en el expediente respectivo- — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio- de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del compilador.

e¡23|2 al 7|4|54.
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ANIBAL UMRIBARRI
Escribano Secretario 

e|12-|3]54 al 9|4¡54

©cretaría, Salta, 5 de febrero

CITACIONES A JUICIOS

N° 10559 — 
Jorge L. Jure, 
de Cuarta No 
sión de condo 
CORNEJO DE 
título partícula 
jo, contra- don 
y emplaza Por 
todos aquellos |que s^ Consideren con derecho 
Sobre Ja finca ¡denominada “ARBALLO \ ubL 
cada en el Departamento d¿ Anta, con una 
superficie 
hectáreas 
guíenles 
Cercado” 

■de F. Toranzo 
LLITO” de 
TE: ‘:'GONZ 
y OESTE: 
Julio Tenreyr 
lez y otros: 
edictos de 
Salteño.

Salta, nia|rzo 11 de 1954.

Waldemar A.| Simesen Escribano Secretario, 
é) 18¡3 al 14|4|54

DICTO: ' ¿
uez en lo Civil y Comercial 
inación, en el: juicio de divU 
Lulo iniciado por daño LUISA

ATORRAS, com0 succSora a 
¿el Doctor. Abraham Come. 

Julián Matorrías Cornejo, cit- 
el término de veinte uias a

ios si_
‘Tozo

de cinco mil doscientas diez y ocho 
y emprendida dentro de 

iímit|es generóles: ■ NORTE:
. Fernandez jy "Fuerte Viejo” 
y O. Morales; SUR: “ARBA- 

isa Cornejo ¿e Matorras; ES_ 
EZ5 -del Dr. Abraham Cornejo-;. 
NT A” de Benigno Córdoba 7 
s y “La Represa” de Gonza- 
ara cuyo fin Se Publicaran lo® 

y en el Boletín Oficial y “Foro

de

N? 10577 NOTlFiCACION (DE SENTEN» 
eñor Jnfez ed Cuarta Nominación 
erci-al, en autos: ‘'Ordinario — 
Marcial' Flores vs. EnriQUe Ba- 
Esp. 17.797; dictó- la siguiente

alta 8 de Marzo de 1954.— Y 
RESULTA: - . CONSIDERAN. - 
LLO': I) Haciendo lugar a la 
en consecuencia, condenando a

Civil y Co 
EscrituraCió 
rrionuevo” 
sentencia: 
VISTO:...
DO’;. ... F 
denuncia y 
don Eniiqué’ Barrio nuevo a elevar a escritura 
pwblica pi 
agregado .
diez díaS d 
sente, baj 
por el Tu

oleto dé compraventa que corre 
fs. 2|3 de esto® autos, dentro de 
consentida o «ejecutoriada la pr-e- 
cdperciimiento de ®er efectuada 
ado. ■

a -lo dispuesto por los Arts. 2y 6 
Ley N? 109Í>. III) CóiPiesfe, notifí 

póngase-—' Dt. Jorge L. Jure, Juez 
suscripto hac© saber Por . adictos

inca días eL. Boletín Oficial y

II) Cbn cortas, a cuyo fjn regu'o los honora_ 

 

rio-® del Df. Eduardo Velarde, en la sum,a de ' 

 

.seis rail tijeinta y dos pfesos moneda nacional, 
de acuelc 
y 28 de 
quese y 
Lo que 
durante

Foro Saríjeño.— Salta, 22 de Marzo de 19.54. 

 

v/ALDEMAR A. SIMEUEN, Secretario.

e) 23 al. 29|3|54

8 — NOTIFICACION DE S ENTEN.N? 105
CIA.— sklta, 13 de Noviembre de 1953'. Y 
VISTA CONSIDERANDO LA CAMARA DE 
PAZ LETRADA: FALLA: Disponiendo -se Fie- 
ve adela ite la presenté ejecución, hasta Que
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el. acreedor ejecutante se haga íntegro • Pag<j 
del capital reclamado- {$ 411.75 %); con más 
sus intereses y fes costas.— Ordendo la no„ 
_tificación de. ésta sentencia al eje Cutado. mc.. 
diente edictos QUq serán publicados d.uront€' 
tres días' en los diarios Boletín Oficial y Fcrc- 

Sal teño, art. 460 del Cód. Procesal-— Regú_ 
•lánse los honorarios del doctor Marcos Benja 
mín Zorrilla, .Por su patrocinio al ejecutante, 
en Ja suma de $ .55.29 RAMON S. JIME 
NEZ RAFAEL ANGEL FIQUE-ROA DANIEL 
FLhMlNG^ BENITES" Juicio: Ejecutivo. . AntQ 
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nia Gástellani c|Manuel Vera- E-spte. 5526|95-3
Cámara de Paz Secretaría N¿ 3,

.SALTA, 19 de Mgi’zo de 1954.- . -
ERNESTO RAUL RENÉA- Secretario. ‘ .

• . , -e) 22’ al 24|3f54

CONTRATOS SOCIALES '

N? 10555 —-PRIMER TESTIMONIO NUME 
RO CIENTO GÁTORCE.— “COlNCO, COMER 
cial, INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD. LIMITA» 
DAR— En la ciudad.de Salta, República Ar_ 

jgentina, a los catorce días del mes de mar, 
lzo de mil novecientos cincuenta y cuatro: an. 
'te mí Carlos Ronce Martines, escribano ads, 
^cripta al Registro número Diez, y testigos que 
¿ál finalRse expresarán, comparecen fes Se,, 
ñores: don Orlando Juan Agostine-tti, CaSadc- 
-en primeras nupcias con' doña María, Angelí» 
-Ca Torreas, argentino, vecino de lo: ciudad 
«de Córdoba, domiciliado en lá General Bustos, 
•número quinientos nueve; doña Irmina Held 
-de HuaSWírts casada en Primeras nupcias- con 
don Carlos HausVirth, austríaca, veCÍn<a -de 
esta ciudad, con domicilio en la calle Juan 
Martín Leguizamón número doscientos, trein
ta y dos; y -don Roberto Luis Benito Larre- 
gui, casado en primeras nupcias con doña 
Adriana Elsa San Martín, argentino vecino 
-de esta ciudad con domicilio ©n la calle Juan 
Martín Leguizamón número doscientos treinta 
y dos; los tres comparecientes mayores de 
edad, hábiles, d© mi conocimiento, .doy fé.— 
Y dicen: Que han convenido en la constitu„ 
ción de una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada Que vienen a formalizar por este ácto 
la Que se regirá de acuerdo a las siguientes 
Estatutos: Primero: La Sociedad se dedica» 
rá a la compra y venta de terrenos y proL 
piedades., por cuenta propia o de terceros; a 

-fe Construcción de obras públicas y privadas; 
a comisiones’ y consignaciones; podrán, poi 
lo demás, realizar cualquier otra operación 
qu©. constituya un acto de comercio y asociar, 
se Para todo ello con otras personas o eutiy 
dades.— Segundo: La Sociedad girará con fe 
denominación de ífCOIN.CO, Comercial, Inmo
biliaria y Constructora.— Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, y tendrá ©1 asiento 
principal de sus negocios ©n esta ciudad de 
SaHa, siendo su 'domicilio actual en la calle 
Juan Martín Leguizamón número doscientos 
treinta y .dos; Podrá establecer sucursales y 
agencias en cualquier lugar del País y da 
¡extranjero.— Tercero: El término de dura. 
Pión He la Sociedad Será de treinta anos a 
contar desde esta fecha-— Cuarto: El capi
tal Social se fija en la suma de doscientos 
mil Pesos moneda nacional, -dividido en dos» 
cientas cuotas de un mil pesos Que quedan 
Suscriptas en la siguiente proporción: por el 

■Señor Orlando Juan AgOstinetti, Setenta cuo
tas, o sean setenta mil pesos; por la señora 
Irmina Held .de Hauswirth, setenta cuptas,. 
fe' Se-an -setenta .mil pesos, y por él señor’,Ro. 
berto 'Luis 'Benito Larregui, sesenta ’ cuotas¡ 
o sean sesenta mil pesos-~ El cincuenta por -
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ciento del: ‘ capital suscripto, Se integra en di
nero efectivo en este acto-; ¿o^ socios se obli
gan a integrar el cincuenta por ciento restan
te en el plazo de seis meses y ¡a medida que 
tgs necesidades de la Sociedad lo exijan.— 
Quinto: La cuotas de capital son libremente 
cesible^ entre fes socios.— Sexto»: La Sacie, 
dad Será administrada" por fes tres socios en 
el Carácter de Gerentes, quienes, indistinta
mente, ejercerán ei cargo y tendrán la res» 
Presentación de fe Sociedad en todos ®us ac- 
"os " con todas ‘ las facultades necesarias Pa_ 
Rr obrar en nombre de la misma y conducir 
sus negocios,— Así- sin que esta enumeración 
sea limitativa, podrán: ajustar locaciones de 
servicios1; comprar y vender mercaderías; 
exigir fianzas; aceptar y otorgar daciones en 
Pago, hipotecas, transferencias de inmuebles; 
adquirirlos, -locarlos, y venderlos, convinien
do fes condiciones y precios; otorgar -cancela, 
cionés; suscribir ias" escrituras respectivas; 
verificar oblaciones, consignaciones y depó-- 
sítos de efectos o de- dinero-; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar' operado, 
nes bancarias Que tengan Por objeto retirar 
los depósitos consignadora nombre efe -la So
ciedad, cederlos y transferirlos girando' sobre 
©Tos toda cíase de libranzas, d la orden y 
al Portador; tomar dinero, prestado de-los Ban 

eos de la Nación Argentina, Banco de Oré. 
dito Industrial Argentino, Hipotecario Nacio
nal, Provincial de Salta, de la Provincia de 
Córdoba, Central de la República Argentina, 
Español del. Ría de la Plata Limitado, de Itd~ 
lia y -del Río*  de la Plata y cualquier ©tro Ban
co establecido o que s© establezca en e! país, 
o de Particulares y Poderes Públicos, y Sus
cribir las obligaciones, correspondientes;, des» 
contar letras dé cambio, giros-, vales, ’confor» 
mes u otro cualesquiera ciases de créditos sin 
limitación !de tiempo ni de cantidad; firmar 
letras como aceptantes, endosantes, girantes 
o avalistas, en negocios en que intervenga- 
fe- Sociedad; adquirir,, enajenar, ceder o ne
gociar de Cualquier otro modo, .toda clase de 
papeles de créditos público , o privado; girar 
cheques con provisión de fondos fe en descu_ 
bierto, por cuenta de la Sociedad y a Cargo 
de terceros; aceptar adjudicaciones de bie- 
nes muebles o inmuebles, como- así también 
otorgar y aceptar secciones de créditos, pren
das agrarias, é inscribirlas, por- las cantida
des, intereses,forma - de pago y demás -.condi
ciones que ajustare, suscribiendo .las escritu
ras' respectivas, así Como' ras de cancelación 
en su^caso; conferir poderes genérales- o es
peciales de administración delogando en un 
tercero, las facultades preinsertas,-y otorgaL 
■los Sobre*  asuntos judiciales de Cualquier - clafr 
Se’.y jurisdicción que -fueren, y- realizar, ©n 
fin, cuantos más actos sean propios de la ad» 

ministración.—- Se deja aclarado que para 
los actos que se detallan a continuación, se» 
rá necesaria la “actuación conjunta de dos ,d© 
•los socios gerentes, o fe autorización especial 
a uno cualquiera <fe ello de- -la junta de go
bierno de la Sociedad; a saber, para; comprar 
locar, y vender inmuebles, otorgar y aceptar 
hipotecas y cualquier otro derecho real; fe
mar y dar dinero Prestado; aceptar bienes 
muebles o inmuebles -en pago de- créditos de 
fe Sociedad y aceptar garantías reales o ’ Per
sonales Sobre los- mismo; - confesar, recono^ 
cer y novar obligaciones-.— Séptimo: Los so
cios no podrán comprometer la firmo; social 
en*  ningún negocio o asuntó ajeno a fe mis.. 
ma y tampoco*  Podrán comprometer sus fir
mas .particulares en prestaciones, fianzas 
garantías, .certificaciones, ni siquiera ante la 
misma Sociedad, so pena de ser excluidos 
d© la misma, sin que ©sto impliqu© impedir» 
le3 que garanticen o avalen -personament¿ 
d fe Sociedad que representan respecto a 
terceros.— .Octavo: Log socios señor Larre- 
gui y señora de HaUsWirth, • est-án obligados 

a dedicar todo su tiempo,, con exclusión de 
cualquier otra actividad comercial, ,a fe aten 
ción de ’ios negocios, dé la*  Sociedad, uo así 
el socio -señor Agpstinetti, qu© podrá dedicar; 
□© a otrd actividades.Noveno: Los socios 
podrán sOlicifer Ser sustituidos, por un ter
cero en sus cargos de Gerente, -el que será 
designado con da aprobación' de todos Tos de„ 
más; el representanteasí-designado’Se desem
peñará por cuenta y a Cargo del socio sus~ 
títúido y éste responderá de su gestión, - en 
farmee absoluta, ante la Sociedad.— Décimo: 
El incumplimiento de cualquiera de las clan» 
sufes de este contrato, or de fes resoluciones que 
se- adopten por mayoría hacen pasible a los 
socios de sanciones pecuniarias cuyo monto, 
se fijará dPort unamente en relación «al Per. 
juicio material o moral sufrido por fe Socio.,

dad, con el voto d9 los dos tercios del caPi» 
taí social, y será debitad© inmediatamente 
en fe cuenta_.de utilidades y depósitos del 
soció castigado y acreditado a la cuenta de 
ganadas y pérdidas.— Undécimo: La incapa
cidad sobreviviente a uno"" de los socios el 
abandon© de los negocios sociales o mauifies^. 
ta negligencia en su atención, dolo, feude 
u otros actos qu© signifiquen un daño gr^ 
ve al honor, in'ferés ’y seguridad de- las 
Sociedad, por Parte de uno -de éllos, autori
za fe los demás socios a resolver, por dos ter
cios ’d© votos de Capital, fe exclusión d©l so_ 
cio incapaz o hallado culpable.— Duodécimo? 
La dirección General de los negocios sociales' 
estarán, a Cggro de un© junta’ formada por 
los treg.socios, la QUe se reunirá ©n sesión 
ordinaria...cuando el sociG designado al efecto 
lo estima necesario y en.’sesión extraordína-

ciudad.de
cuenta_.de
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rice, cuando uno culquiera do los socios lo 
solicite.— Para las reuniones Que deba rea
lizar la Junta en dícts no determinados de 
'antemano, se citará a los socios con diez 
días de anticipación por carta certificada — 
Décimo tercero: Ef número necesario paia 
que pueda funcionar la junta, será el de dos 
Socios— Los socios que no Puedan concurrir 
a las reuniones, podrán s©r representado en 
ellas- por otros socios o personas ajenas a 
la Sociedad mediante simple autorización es
crita.— Décimo Cuarto’ De las reuniones que 
Celebre la junta se labrará un acta en ' en 
libro que se llevará al efecto, la que, previa 
aprobación será Suscripta por los socios asis_ 
tentes- Décimo quinto: Las resoluciones de 
ia junta se tomarán por simple mayoría de 
votos, computados de acuerd© a lo que esta
blece el artículo Di©cinueve de la Ley núme
ro once, mil seiscientos cuarenta y cinco, Sal
vo lo que se dispone en contrato en estos 
Estatutos.— Décimo sexto: La Junta fija 
rá los cantidades Que podrán retirar men_ 
sualmente los socíos Para sus gastos parti
culares, con imputación .a -sus respectivas 
cuentas personales.— Décimo séptimo: El 
treinta de abril de cada año se practicará un 
balance del activo y pasivo' de la Sociedad y 
uñ inventario general en el cual se atribuna 
a los bienes existentes el precio de costo ne
to más fletes o mejoras, aunque en plaza se 
coticen -a mayor precio.— En caso de bal ~, 
evidente, se tomará ia cotización del día — 
Los muebles y útiles, herramientas, maquL 
niariais, propiedades, etcétera, sfufrirán uuo- 
.despreciación sobre su costo de origen ‘de acuer 
do a lo que tiene establecido la Dirección 
General Impositiva, pero en Caso de baja 
©vidente, se crearán los fondos para sopor, 
tar las posibles pérdidas-— Él balance e in
ventario deberán ser expresa o 'tácitamente

aprobados por los socios dentro -d© los sesen, 
ta días de cerrado cada ejercicio.— Décimo 
octavo: De las utilidades líquidas resultantes 

- de cada ejercicio s© destinará un cinco para 
formar el fondo de reserva legal: esta oblL 

. gación cesará cuando el fondo de reserva al
cance al diez por ciento del capital.— Déci
mo noveno: Las utilidades líquidas resultan, 
tes de cada ejercicio, hechas la3 deduciones 
Qué 'correspondan, se repartirán entre los so
cios de acuerdo a la siguiente proporción: 
Para don Orlando Juan. Agostínetti, el trein
ta y cinco por ciento, -para doña Innina Hel-d 
de Hauswirth, el treinta y cinco por ciento 
y para don Roberto Luis Benito Larregui, 
el treinta Por’ ciento,^ Las pérdidas, ©n su 
caiso, ’ serán soportadas en la misma' propor
ción.— Las utilidades no podrán set retira, 
das por los socios y se acreditarán después 
de Cada balance a su® cuentas personales, 
salvo expresa- disposición en contrato toma,, 
da por los dos tercios del Capital.— Vigési., 

mo: Producida .Ja muerte^ incapacidad íisi. 
Ca, retiro voluntario, interdicción, quiebra, Q 
exclusión de alguno d© los 'socios, los restan, 
tes resolverán [la liquidación de la Sociedad 
o la continuación de-’ la misma.-— Vigécimo 
primero: Resuelta la continuación, se Proce
derá de inmediato á efectuar una liquidación 
del monto Que le corresponda al socio CaU. 
^ante, ¡en iconcepto de . capital, utilidades, 
depósitos e intereses, hasta- el día de ocurri
do el hecho determinante de la liquidación, 
fecha en que cesa su vinculación o la de sus 
herederos con la Sociedad-— No Se. compu
tarán en esa liquidación el fondo de reserva 
legal, cargas sociales, Ley número once mi 
setecientos veintinueve, nL ninguna otrG re
serva que- pueda existir a esa fecha las QUe 
quedarán a beneficio de la Sociedad.— . Vi_ 
gécimo segundo: Con el total arrojado por 
la liquidación referida, previa d¡edució&. d-e 
las deudas que el socio- saliente tuviere 
con la Sociedad o Con los socios Por cualquiei ’ 
concepto, se formará una sda cuenta oredJ- 
torió que serán abonada ¿1 Causante o .a 
Quien legalmente corresponda, según resolu. 
ción judicial, en diez cuotas semestrales-, igua 
’es y anticipadas, con más el interés ¿el seis 
por ciento anual, pagadero sobre Saldos con
juntamente con cada cuota de amortización, 
todo a Partir de la -fecha del fallecimiento, 
separación, exclusión □ declaración de inca. 
Pac4dad.— Vigésimo Tercero: En ningún ca- 
eO el socio saliente, sus her©deros o repre. 
sentantes legales, podrán continuar ©n la So
ciedad, ni tendrán derecho a indemnización 
alguna. Por nombre comercial, derecho de lla_ 
ve del negocio, marcas o Patentes, ni otra de 
ninguna naturaleza, pudiendo únicamente exi
gir garantías sabré el Paigo de-las cuotas de 
amortización-e intereses, siempre que el ca
pital de qu© se trata s©a superior al cincuen
ta por ciento del Capital social-— Vigésimo 
cuarto: Ld\ liquidación por vencimiento d?) 
término o por convención de lo® socios al 
efecto, se realizará, en la forma y modo Que 
©Qos mismos determinen Por simple mayoría 
Vigésimo quinto: Los domiciüos fijados por 
’es socios en este contrato, s© tendrán como 
válidos para todos los efectos ’egaies en sus 
relaciones con la Sociedad, mientras no no. 
tinquen a la misma por telegrama colacio
nado de su cambio;— Vigésimo sexto-: Toda 
duda sobre 'la interpretación de este contrato 
o divergencia entre los socios, o- entre éstos

y los herederos de algunos de ellos, de cual
quier naturaleza que fuere y en Cualquier 
tiempo que se produjere, durante la vigencia 
de la Sociedad o con motiv0 de la disolución 

[ de la misma, será resuelta por árbitros ar. 
bitradores amigables componedores, nombra
dos Uno por cada Parte en litigio y un terce
ro Que nombrarán éstos antes de entrar en 
funciones-— El tribunal así constituido ten. 
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drá las más amplias facultades y su fallo se
rá;: inapelable. Los gastos y honorarios corres’ 
Pondiéntes serán a cargo exclusivo de da PaL ‘ 
te o Parteg vencidas. Vigésimo' séptimo: Pa
ra los efectos' de este contrato ¡Se’ tendrá co_ 
mo jurisdicción única y exclusiva los Tribu
nales -de la Provincia de Salta, renunciando 
_as partes a eüalQuier fuero de; excepción que 
Pudiera corresponder fe®.— Poi¡ el “certificador 
de Dirección General de Inmuebles Que ss 
agrega a la presente, se acredita: Que lo®, 
contratantes ño Se encuentran ¿inhibidos para 
disponer de súg bienes— Quedando asi con_ 
cluido este contrato, los comparecientes se 
obligan a las resultas del mismo con .ar-^e- 
g'o a derecho — fen constancia, leídas y rae tu 
ficada, la firman como acostumbran hacei- 
lo, por ante mí V ¡os testigos doña Julia To^ 
rr©s y don Emilio Díaz> vecinos y hábiles' 
de mi conocimiento, doy fé.— ¡Esta escritura, 
redactada mi -sds sellos notariales numerados - 
correlativamente del treinta y JnueVe mil qui
nientos ochenta y cinco ai treinta y nueve 
mil quinientos noventa, signé ¡ a la que, Con 
el número anteJior termina di folio doscien

tos noventa y dos, doy fé.— [Sobre borrado; 
-Vigce—en: Val®.—• O. Agostinetti.— Ir mina
Held de Hauswirth-— Roberto Luís Larra- 
gut,— Tgo: Julia Torres-— Tgo: Emilio Díaz • 
Ante mí: PONC& M.— Hay un seHo-— CON 
C U E R D A con su matriz que Pasó ante 
mí y queda en este Registré número Diez, 
d© mi adscripción, doy fé.— ¡Rara el intere. 
Sado expido esE*  primer testimonio en seis 
sellos de tres Jesos numerados sucesivamen
te deb ciento slsenta y cinco mí] novecientos 
treinta y tres Al ciento, sesenta y cinco mil 
novecientos treinta y ocho, qhe Sello y firmo 
en el lugar y fbcha de su otorgamiento.— 
PONCE M. —I Escribano:

e) 17|¡3|54 al 23¡3|54

■CpMERCIAÉES

N9 10560 — pOMEKCIAJjriS-: EDICTO: .
Se hac© s.dbkr que por instrumento priva, 

do de -fecha lu de febrero : del cte- añoy fc 
señora Amalia Moncho de Quiñez, se ha de
parado d© la Sociedad que giira en ©sta pla
za comercial bkjo el rubro efe “Jaime 'A. í'ar- 
fan y Compañía”, constituida por instrum-en. 
te, Privado,- cdntinua^úo la’ >Sociedad bajo el 
mismo rubro speia’, con los señores Jaime Ar
cenlo Farfan y Mario Armañdo Faroldo. quie
nes han hecho entrega a la [ socio saliente de 
su aPort© de capital; lo Que Se hace saber 
a los efeéto® egalbs. [

Sa'ta/Maiz© 17 d© 1954.;

Jcame A. Fardan Socio Gerénte-
e) ;18|3|54 al 31¡3¡54

SECCION AVISOS

Asambleas

N° 10587 -
CLUB DEPORTIVO ’‘SAN BERNARDO" 

CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad! con Estatutos, convócase 

a Asamblea Genera} Ordinaria a los socios del 

Club'Deportivo “San Bernardo",. para el día 4 "de 
abril .de 1954, a horas. 9,30 fen él locál de la Ins

titución, a objpto- áje tratar la [ siguiente órden dej 
día: ’ • í ’ -

ura de] Acta d[e ¡a Asamblea ante

2<?.

Io. — Lee i
rior

- Consideración de ija memoria y bajan
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ce General * *eorrespon'diénte  crl ejercí 
cío de 1954. '

N9 10569 — CONVOCATORIA:

COOPERATIVA AGRICOLA ■ GANADERA GENE 
RAL SAN MARTIN LIMITADA METAN (SALTA) 
Metan 11 de Marzo de 1954.

De acuerdo a -lo dispuesto por el Art. 23 
d@ los Estatutos se convoca a los señores 
Jc'onsoc-i^s \a ;Asa(rhb<ea Extraordinaria QÚe 
se- realizará ©] día 28 de Marzo de 1954; a 
horas 10 . en fel -local social, Avenida Perón 
199, ©ara' tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? — Elección de Cuatro consejeros filmares 
y tres Suplentes en reemplazo de los se. 
ñores Rogelio* Salinas, Luís Poma, José 
Sánchez, Guillermo* Sierra, Diego Ornsu»--^ 
la-' Leoncio Villar Marcelino Gerardi y 
¡de un Síndico Titular y un Suplente en 
reemplazó *de los señores Luís Romeri y 
Pío A. Malsonado, todos dimitentes.

20 __ Designación de dos socios ©ara Que con 
juntamente con el Secretario y Tesorero 
firmen y apruebe el acta en representa.

• ción de la Asamblea. EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION.

Art. 34: Las Asambleas se CelébaTrá en .’el 
día, lugar y hora fijados, siempre qué se 
encuentren presente la mitad más uno 
Jde los socios

Transcurrida un-a hora djespuéis de la 
fijada, sin- conseguir quorum, se celebrará 
■la Asamblea y sds decisiones Serán yá¿ 
lidas cuaMuiera sea el número de Socios 
presentes.

e) 22 al 26|3|54

3o. — Elección para Ja renovación total de 
la H. C. <D. y un titular (J&J Organo ^dé 
Fiscalización por renuncia del mismo.

4o. — Elección ele dos socios para firmar el 
lActa. ’

LORENZO H. MEDINA 
Presidente '

NOTA: Art. 45, del Estatuto; "El quorum de las 
Asambleas será Ja. mitad más uno d& los Socios 
con derecho a voto.
Transcurrida una hora despu.es d-e la fijada en 
la citación, sin obtener quorum, la Asémblóa sre 
sien aró: con el número de socios presentes”» 

e|24|3|54 aj 2|4|54

N° 10584
ASOCIACION DE .TRABAJADORES DE LA SA 

NIDAD ARGENTINA

"SALTA”

""La Comisión Directiva, en Su- reunión drei día 
32 del ote., r^su'ejve de acuerdo al Art. 8, inciso 
G, y Art. 21, citar a todos los asociados a Asam 
Zblea GenferaJ Ordinaria, para el día 3 de abril 
a horas 18.30, para considerar el siguiente Orden 
•del Día: " .

1°. — Lectura • del Acta anterior.
2°. —- Memoria y Bajancfe anual.

■ANTONIO NOLASCO
presidenfe

CASTULO PORTAL
Secretario de Organización

Art. 53. — Si a la hora anunciada para Ja Asam 
bíea no estuvieran presentas Ja mitad más 
uno dé 'los asociados, la' misma s© inicia 
rá una hora después cOn los asociados pro 
sentes y siendo válidos los acuerdos que 
se tomen.

e|24 a} 25|3|54

N<? 10578 — CIRCUiDO MEDICO DE"SALTA 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL EXTRA 
ORDINARIA:

El día 30 del corriente a horas 21.30 $n 
su sede Social dé la Av. Sarmiento 536 se ll.e_

y.grá a cabo la asamblea. Extraordinaria Ta
ra .considerar .el siguiente. ■ ' . •

ORDEN DEL DIA:

1^) Iniforme de la C. D. sobre antecedentes 
y constitución de la C. G. P.

29) Posición del Círculo Médico ante la C. 
G. P. .

Dr. Néstor- Rodríguez. Secretario.'
e) 23|3|54 al 29|3|54

' _ " ; : BOLETIN OFICIAL -

'AVISO DE SECRETARIA DE LA

... ... NACION

- DEFECCION GENERA! DE PRENSA

PRESIDENCIA DE LA NACION 

8UB.SECEETARIA DE INFORMACION^
Son uuusérosos los ancianos que se benefician 

el lun-eionamienta de los hogares que @- 
fes desfea fe DIRECCION GENERAL DE ASIS» 

SOCIAL -de la Secretaría dg Tibbái© y

SECRETARIA D£ TRAEAJO'Y PREVISION 
.DIRECCION GmL DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSOMPTORES

Se recuerda que ¡as susCripetonss cd BOLE

TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el még 

dé su wucímieniQ.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos deb® 

écntrofeda por los interesadas a dU sak 

var en tiempo oportuno cucdquisi- error en qué 

o© hubiere ínmmdo»

A LAS MUNICIPALIDADES •

De seuerfe dea?.ek>. N° 3649 dél 11/7/44 

obligatoria la publicación en este Boletín eto les 

befenses trísiesmdeB, los que^ gozarán de la 

bonificación éstah-Iécida por @1 Dscxeto N® 11.1S1 

del XS d®-Abril de 1048= BL DIKCTOB

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA 

19 5 4

despu.es

